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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de San Martín de Valdeigdesias, en 
la provincia de Madrid, con la categoría de entrada y 
la misma capitalidad y territorio que tenía al ser su
primido por Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de San Martín de Valdeiglesias 
comenzará á funcionar el día 15 del mes actual.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juz-rado de San Martín de Valdeiglesias que en la 
actualidad ejercen sus funciones en otro Juzgado á que 
hubieren sido agregados, volverán desde luego á for
mar parte del restablecido á que estaban adscritos 
cuando se verificó su supresión. Igualmente volverá á 
ejerce'? su cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar 
de la Administración de justicia y de la Penitenciaría 
que lo desempeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión podrán pa
sar á ejercer su cargo en,el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Madrid adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos, así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mi 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E5 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirrc ele Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de Jerez de los Caballeros, en la 
provincia de Badajoz? Qop la categoría de entrada y  la

misma capitalidad y territorio que tenía al ser suprimí- 1 
do por Real decreto de 29 de Agosto de 1893. i

Art. 2.° El Juzgado de Jerez de los Caballeros co- j 

menzará á funcionar el día 15 del mes actual. j
Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimí- j 

do Juzg-ado de Jerez de los Caballeros que en la actúa- ¡ 
lidad ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hu
bieren sido agregados, volverán desde luego á formar 
parte del restablecido á que estaban adscritos cuando se 
verificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer su 
cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría que lo des
empeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión podrán pasar 
á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con sólo 
solicitarlo del Presidente de la Audiencia territorial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Cá- 
ceres adoptará las disposiciones oportunas y comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al nue
vo Juzgado de las causas, documentos y  papeles, piezas 
de. convicción, detenidos y  presos, así como para cuan
to conduzca á facilitar su instalación y  el inmediato 
despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel AguSrre de Tejada.

M I S T E R I O  DE M A R IN A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;
Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 

del Vicealmirante D. Miguel Manjón y Gil de Atienza 
por haber cumplido la edad prefijada en el art. 20, ca
pítulo 5.° de la ley vigente de ascensos de la Armada.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de BSeránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al Con
traalmirante D. Vicente Montojo y Trillo.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marín»,

José María de fi&eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Antonio de la Ro
cha y Aranda.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de fiScránger.

A propuesta del Ministro de Marino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navíc 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Capitán de navio D. Eugenio Valla- 
riño y Carrasco.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mi 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
'E l Ministro de Marina,

José María de Keránger.

MINISTERIO DE U LT R A M A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.° de los estableci
dos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Santiago de Cuba, vacante por defunción 
de D. José Alarcón y Jimeno, que la desempeñaba, á 
D. Juan 0 ‘Farril y Montalvo, Fiscal de la de lo crimi
nal de Pinar del Río, que reúne las circunstancias pre
venidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Tomás Castellano y Willarroya.

Méritos y servicios de D. Juan O'Farril y Montalvo.
Ha sido Letrado Consultor de la Dirección general de Ha

cienda en Cuba desde 14 de Mayo de 1880 hasta 29 de Febre
ro de 1884, en que fué nombrado Teniente fiscal del Tribunal 
de Cuentas de la referida isla, de cuyo cargo se posesionó en 
4 de Abril de 1884.

En 9 de Abril de 1885 fué declarado excedente por reforma 
y supresión de plaza.

En 16 del referido Abril fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, posesionándose en 20 de Mayo si
guiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado Juez de instruc
ción del distrito del Este de la Habana; posesión en I.° de Ene
ro de 1889.

En 21 de Junio de este año fué nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Matanzas, tomando posesión en 1.° 
de Agosto siguiente.

En 22 de Enero de 1892 fué declarado cesante por reforma.
[ En 30 de Julio del mismo año fué nombrado Fiscal de la 
j Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; tomó posesión «n 
j 1.° de Octubre siguientej
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nom lvar en el turno 3.° de los estableci
dos en el art. 44 de la, 1  ̂ idiolOnal a la orgánica del 
Poder judicial, para la plx,,i de Fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Pin ni* d l h n , vacante por piomoción 
de D. Juan 0*FarríI y Moni alvo, que la desempeñaba, 
á I). Celso Gol nía yo y Zñpide, Magistrado, en comisión, 
de la de lo ernniiial ¡le Santa Clara, que reúne las cir- 
cunst a n c i a s 11# i o v i' 111 di a s o u el articul o y ley mencio
nados»

Fado en San Selsasüán á nueve de Octubre de mil
©di o o i i utos n o v e uta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás «'MHlclInno y Wiüai-ioya.

\  propurslíi del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de Mi .Vu-rusto Hijo el Efy D. Alfonso XIII, y como 
R uin\  lie conté del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Santa 
Clara, vacante por promoción de 1). Celso Golmayo y 
üúpide, que la desempeñaba, á I). Antonio Corzo y Ba
rrera , cesante de superior categoría.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y ^  í 11 arroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 4.° de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Puerto Rico, creada por la ley de 
Presupuestos para dicha isla de 24 de Agesto del co
rriente año, á I). Benito Navarro y Fiemeroa, Teniente 
fiscal del mismo Tribunal, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
31 Ministro do Ultramar.,

T o iuá®  C a ste lla n o  y  ¥111 a rro ya *

Mt vitos y -o <rir’os Je D. JJt n ifi> X*ra>'co y Figneroa.

Por Rixil orden de 20 ilc Pobrero de 1875 fné nombrado 
Juez ríe primera instancia de Ctnanabaeoa, do entrada, en el
territorio de la Audíuida de la Habana; posesionándose en 9 
de Abril siguiente.

Por Real orden de 15 de Febrero de 1877 íne trasladado al 
Juzgado ele primera instancia du Bayamo, de igual cate
goría.

Por Real orden de 17 de Mayo ele 1878- fné declarado ce
sante con. el haber correspondiente, como Juez de primera 
instancia de Bayamo.

Por Real orden de 12 de Junio de 1886 fné nombrado Pro
motor fiscal de Arecibo, de ascenso, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico; se embarcó en 10 de Agosto y tomó 
posesión en 29 del mismo mes y año.

Por Real orden de 3 de Diciembre del expresado año fue 
nombrado Promotor fiscal de Puerto Príncipe, de término, en 
el territorio de la Audiencia del mismo nombre.

Por Real orden de 2 de Agosto de 1888 fué trasladado al 
JlTFgrnílri de primera instancia de Cárdenas, de ascenso, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana.

IVvir Ufa»! iíiiiíkit de 2 de Noviembre siguiente fué traslada- 
de primera instancia de Cienfuegos, de iguaj 

i »  «i t n a S t a á o  de la expresada Audiencia, pose-
í}iiifiiiiii!tiiliiiílliii¡,¡t1 ilkl Jitytfftnk ríe í h n l m n *  en 7 de Diciembre del
,WiHiiiniin ¡titnit, <\ ili'ni é p  'i '"¡«ujiil uicgy . en 22 ele Fnero de 1889.

ifHlilu iniii iiiifnu A liili' Mayo ó o J889 fué promovido al 
' i Sur de Santiago de 

i ,  ,n .i1 ; , ,i ..en i, |p 1 i, ,'\1A uncía de Puerto
„ v:v. " 15 de Julio si-

Itoí l i i i l  iiiiiillliii' iifeiililll illfí ÉJiilil á i  l l i l l1 f n é  faa^Jadado á la
j , j  ^ í( i| i 11 i 1 * i cijiijl if j i 1 ii|l íij! 'I itinij i#'® iif)'un ¡fi1! i ¡i i r  i Jíitit 1 d e  P u e r t o

]ürn , II I ||||*U)I||| |MMK' lljtiJliIiiJilllií» ,V ÍNI'ílmillo |liUó,'lj'lí'iJl! Cll23
aei (1(1 lliiisí

En.Hí -II. . 11,ri,, 1    1 1 ......Ó Ivi' I'l i lu la
AuditEPÍd, fílílMIInlM |W IW|P itli  IIJ "1* IIJJHJl'Jlff1

A propuesta ilt*I Miiwim » h ‘ íHlwiwwtf1, <-n WHihiv 
de Mi Augusto Hijo el Riíf I t  AJiTmín» Xfll, ) '  «jumo 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 1 , v  de Jo# estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional ¡ i la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Tonioiifií iieefil de la 
Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por pro
moción de D. Benito Navarro y Figueroa, que la des

empeñaba, á D. Indalecio Villaverde y Lagos, Abogado 
fiscal de la misma Audiencia, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

Tom ás Castellano y Tillarroya.

Méritos y servicios de I). Indalecio Villaverde y Lagos.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 24 de A gosto de 1868, 
habiendo ejercido la profesión desde 1869 á, 1872.

En 12 de Febrero de 1872 fué nombrado Promotor fiscal 
de Escalona, de entrada; tomó posesión en 12 del siguiente  
Marzo.

En 19 de Marzo de 1873 fué trasladado, á su instancia, al 
distrito de Santa Marta de Ortigueira; tomó posesión en 17 
de Abril siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 11 de Marzo de 1876 fué nom brado Promotor fiscal de 

Tremp; tomó posesión en 7 de A bril sigu ien te ,
En 11 de Febrero de 1878 fué trasladado , á su in s tan c ia , á 

Yillacarrillo; tomó posesión en 1.° de Marzo.
En 9 de Diciembre del m ism o año fué trasladado , á su 

instancia, á Arenas de San Pedro; tom ó posesión en 5 de 
Enero del siguiente año.

E n  27 de Marzo de 1879 fué trasladado , á su in s tan c ia , á 
Cebreros; tom ó posesión en 24 de Abril.

E n 6 de D iciem bre d tl m ism o año fué tras ladado , á su in s 
ta n c ia , á P ied rabuena; tom ó posesión tu  19 del m ism o m es.

E n  3 de Noviembre de 1881 fu i promovido a 1 ,a B isbal, de 
ascenso; electo.

E n  28 de Noviembre d il mUmo año fué nom brado Juez de 
p rim era  in s tan c ia  de Balas de los In fa n tis , de en trada ; tom ó 
posesión en 24 de D iciem bre sigu ien te .

En 17 de Abril de 1882 fué trasladado, á su instancia, á 
Torrox; tomó posesión en 12 de Mayo siguiente.

En 2 de Julio de 1883 fué trasladado, á su instancia, á 
Archidona; tomó posesión en 1.° de Agosto.

En 8 de Octubre de 1885 fué trasladado, por permuta, á 
la plaza de Secretario de la A udiencia de lo crim inal de Vélez 
Málaga; tomó posesión en 4 de Noviembre siguiente.

En 23 de Diciembre de 1886 fué trasladado, á su in stan 
cia á Archidona; tomó posesión en 19 de Febrero del sigu ien 
te año.

En 30 de Julio del mismo año fué trasladado á Novelda; 
tomó posesión en 17 de Agosto siguiente.

En 30 de Noviembre del mism o año fué nombrado, á su  
instancia, Juez de Nueva Ecija, de ascenso, en Filipinas; se 
embarcó en 10 de Febrero de 1888, y  tomó posesión en 23 de 
Marzo siguiente.

En 23 de Mayo de 1889 fué declarado cesante.
En 24 de Abril de 1890 fué nombrado Secretario de Sala  

de la Audiencia territorial de Cebú, embarcándose en 30 de 
Mayo siguiente.

En 27 del mismo mes fué nombrado Juez de primera in s
tancia de Tayabas, de ascenso.

En 26 de Junio del mismo año fué nombrado Juez de pri
mera instancia de llocos Sur, de térm ino, en el territorio de 
la A udiencia de Manila; posesión en 25 de Septiembre s i
guiente.

En 18 de Febrero de 1891 fué trasladado á la plaza de Abo
gado fiscal de la A udiencia de Manila; posesión en 30 de Abril 
siguiente.

En 15 de Septiembre del mismo año fué trasladado á igual 
plaza en la A udiencia territorial de Cebú.

En 9 de Noviembre de 1892 fué trasladado á la plaza de 
Teniente fiscal de la A udiencia de Mayagüez; tomó posesión  
en 25 de Abril de 1893.

En 26 de Noviembre de 1895 fué trasladado á la  plaza de 
Abogado fiscal de la  A udiencia territorial de Puerto Rico; po
sesión en 4 de Enero de 1896.

MISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nom bre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
D. Federico Arrazola, Director general de Aduanas, se 
encargue del despacho de la Subsecretaría de este Mi
nisterio durante la ausencia de D. Miguel López de Ca- 
rrizosa y de Giles, Marqués de Mochales.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo
á la suspensión de un acuerdo de la Diputación provin- 
cial de G uadalajara sobre nom bram iento y ascensos de

sus empleados, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha, 
10 del corrienfe, el siguiente dictamen:

«Exorno. Bi\: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V . E.r 
la Sección lia examinado el expediente relativo al re 
curso de alzada interpuesto por la Comisión provincial 
de G uadalajara, en representación de la Diputación, 
contra providencia del Gobernador, por la que suspen
dió un acuerdo de la misma sobre nom bram iento y as
censos de sus empleados.

De los antecedente resulta: que la Diputación ex
presada, en sesión de 29 de Mayo último, acordó pro
veer las plazas de Oficial segundo y Auxiliar cuarto de 
Secretaría, vacantes por defunción de los que las des
em peñaban, corriendo las escalas de sus empleados 
hasta las plazas de escribientes tercero y cuarto de di
cha dependencia; com unicar al Ministro de la G uerra 
para que propusiese el nom bram iento, con arreglo á la 
ley de 10 de Julio de 1885 y Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891, las vacantes de escribientes tercero y 
cuarto de Secretaría, con el haber anual de 500 y 365 
pesetas respectivamente; nom brar provisionalmente, 
m ientras que por Guerra se proveyesen estos destinos 
de escribientes tercero y cuarto, para los mismos á Don 
Angel Sár hez y D. Emilio Campos, y en vista del ex- 
p itie ir ti Je concurso para proveer el destino de Jefe 
fa<_ulnT o de obras provinciales de aquella Corpora
ción ii unbiai al Ingeniero de Caminos, Canales y 
; Puertos D J ulio Murúa y Valerdi para la indicada p la 
za de Jefe facultativo, con el sueldo é indemnizaciones 
fijados en el anuncio de concurso.

Comunicados los anteriores acuerdos al Gobernador 
de la provincia, éste, una vez en su poder varios an te 
cedentes que estimó oportuno reclam ar de la Diputa
ción, por resolución de fecha 24 de Junio siguiente 
acordó suspender el acuerdo referido sobre nom bra
miento y ascensos de sus empleados, fundándose para 
ello: en que, no obstante las facultades que las Diputa
ciones provinciales tienen para hacer los nom bram ien
tos y consiguientemente los ascensos de sus empleados, 
aquéllos han de sujetarse en un todo á lo establecido en 
el Real decreto de 3 de Mayo de 1892, que prescribe 
que por n ingún concepto, sin la previa y especial au to 
rización del Ministerio de la Gobernación, se harán  a u 
mentos de sueldos ni se concederán gratificaciones y 
subvenciones; en que si bien es cierto que en el presu
puesto corriente de aquella Diputación aparecen con
signadas las oportunas cantidades para atender á la do
tación de las tres plazas vacantes ya citadas, no lo es 
menos que, de conformidad á la Real orden de 20 de 
Mayo últim o, estas Corporaciones no pueden en m ane
ra alguna, tratándose de vacantes ó que en lo sucesi
vo vaquen, proceder á su provisión, á no ser que éstas 
quepan dentro de la plantilla legal, ó sea en la consig
nada en el citado Real decreto, lo cual no ocurre en el 
presente caso; en que aun cuando el acuerdo tomado 
por la Diputación en 29 de Mayo último fué con an te 
rioridad á la publicación de la Real orden anteriorm en
te citada, no podía aquél en m anera alguna considerar
se como firme, en atención á encontrarse pendiente 
este expediente de la oportuna resolución, no cabiendo, 
por consiguiente, dudar que en la actualidad continúan 
vacantes las plazas á que se alude; en que por la Dipu
tación se dejó de cumplir lo preceptuado en el segundo 
párrafo del art. 6.° de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, puesto que siendo' de sus exclusivas a tribu 
ciones el nombramiento del personal destinado á su 
servicio, á ella es á quien corresponde directam ente dar 
cuenta al Capitán general del distrito de las vacantes 
que ocurran y que deben proveerse en sargentos ó li
cenciados del Ejército, no teniendo en este caso aplica
ción el núm . 2 .° 'del art. 28 de la ley Provincial.

Contra esta providencia del Gobernador de G uada
la ja ra  recurre en alzada ante Y. E. el Vicepresidente 
de la  Comisión provincial, expresando lo hace en nom 
bre de la misma y  en representación de la Diputación 
por no hallarse ésta reunida.

Fúndase este recurso en que el art. 79 de la ley pro
vincial determ ina en sus números Iri, 2.° y 3.° los m o
tivos y fundamentos que los Gobernadores pueden adu
cir para suspender por sí ó á instancia de p arte  los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales, y en n in g u 
no de ellos se hallan comprendidos los adoptador en 29 
de Mayo último por la Diputación; en que la  Real o r
den de 20 de Mayo último, publicada en la G a c e t a  del 
3 de Junio, es inaplicable al acuerdo de que se tra ta , 
porque aplicar una disposición posterior á i m  hecho le 
gal anterior es dar efecto retroactivo á la misma, y  á la  
publicación de la cual no se hallaban  vacantes las p la 
zas referidas, porque la entidad que podía proveerlas, 
las había provista? en que el Gobernador in terpreta  
erróneam ente el precepto del a r t. 6.° de la  Real orden 
de 23 de Septiembre de 1891 > porque al decir éste «y las
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Oorporaeio&es provinciales y municipales, comunica
rán únicamente las vacantes respectivas á los Capita
nes generales de los correspondientes distritos, los cua
les darán sin pérdida de tiempo conocimiento de ellas 
al Ministerio de la Guerra», no ordena que la comuni
cación sea directa de la Corporación al Capitán gene
ral, j  según el art. 28, núm. 2.° de la ley Provincial, 
el órgano de conocimiento y ejecución de los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales es el Gobernador de la 
provincia, al cual, es indudable, corresponde el comu
nicar la existencia de esas vacantes al Capitán general 
respectivo.

La Dirección general de Administración entiende j 
que procede confirmar la providencia del Gobernador 
y  ordenar á la Diputación se amorticen las plazas de 
referencia, previa audiencia de este Consejo.

Ahora bien:
Considerando que el acuerdo suspendido en nada se 

refiera á aumento de sueldos, concesión de gratifica
ciones ni subvenciones, y por consiguiente es de todo 
punto inaplicable al caso de que se trata el Real decre
to de 3 de Mayo de 1892, por el que se prohibió se 
hicieran las concesiones indicadas:

Considerando que la Real orden de 20 de Mayo úl
timo es también inaplicable al acuerdo de que se trata, 
puesto que fue tomado con anterioridad al 3 de Junio 
ultimo, fecha de su publicación en la G aceta  de M ad r id :

Considerando que el acuerdo tomado por la Diputa
ción de «comunicar al Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra para que se sirviera proponer á aquella Corpora
ción el nombramiento de licenciados del Ejército, con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885 y  Real orden de 
23 de Septiembre de 1891, las vacantes de escribientes 
tercero y cuarto de Secretaría, con el haber anual de 
500 y 365 pesetas respectivamente», no se opone á la 
ley citada; no expresándose por otra parte en.el mismo 
nada absolutamente respecto á la entidad que debía 
dar directamente cuenta de las vacantes ah Ministerio 
de la Guerra.

Considerando que los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales sólo pueden ser suspendidos por los Go
bernadores en los tres casos que determina el art. 79 
de la vig-ente ley Provincial, en ninguno de los cuales 
se halla comprendido el de que se trata, puesto que la 
Diputación, al tomar su acuerdo, se ajustó á las dispo
siciones entonces vigentes;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Guadalajara á que se refiere el 
expediente.»

Y conformándose S. i\I. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Sep-
Lenibre de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Guadalajara.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición de la 
peste levantina en Bombay, y conforme á lo prevenido 
en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real 
orden de 10 de Septiembre de 1892 y en las reglas 1.a, 
2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del ex
presado Septiembre;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan 
á lazareto sucio los buques procedentes del referido 
punto que hayan salido con posterioridad al día 10 de 
Septiembre último y lleguen á nuestros puertos des
pués de la publicación de esta Real orden, con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los demás puertos que se hallen 
á menor distancia de 165 kilómetros de Bombay, me
didos en línea recta.

De Real orden lo digm á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1896.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandan! es generales de Ceuta y  Melilla y  Delegados 
oel Gobierno en Mahón y Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IST E R IO  DE FO M EN TO

Direccion general de Obras pyblicas

Recibidos los documentos, cuya falta impidió que se cele
brara el día 8 del actual la subasta de construcción de varias 
■carreteras en la provincia de Canarios;

Esta D irección general ha dispuesto se verifique el día 14 
del corriente, á la una de la tarde, en el local correspondien
te de este Ministerio.

Madrid 10 de Octubre de 1896.=E1 Director general, P. A ., 
A . Sauz,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A  X A  CATEDRA DE CLINICA DE OBSTETRICIA Y  GINECOLOG IA  
VACANTE EN LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Los Sres. D. Rafael Navarro, D. Ildefonso González, Don 
Juan Martín, D. Enrique Coralinas, D. Joaquín Segarra, 
D. Ceferino José Sampedro, D. Manuel Sánchez Navarro, 
D. Rafael Plaza y Plazca, D. Miguel Gil y Casares, D. Martín 
Vallejo, D. Miguel Peña y López, D. Francisco Blanes, D. Ce
lestino María de Argenta, D. Juan Miguel OrelJana, D. V a
lentín Malilla, D. Luis Díaz Pinto, D."Rafael García Gonzá
lez y D. Julio Ferré y  Yalls, opositores á dicha cátedra, se 
servirán presentarse el viernes 30 del corriente, á las cuatro 
yqinedia de la tarde, en la cátedra 3.a de la Facultad de Me
dicina dé la Universidad Central, á fin de dar comienzo á los 
ejercicios, según previene el art. 11 del reglamento de oposi
ciones vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores.

Madrid 10 de Octubre de 1896. =E1 Presidente del Tribu
nal. Doctor Francisco de Corte jarena.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

©Sísspsado «le ESareeloBía.

Nos Doctor D. Jaime Catalá y Albosa, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Barcelona, Ca
ballero gran Cruz de la R®al Orden Americana de Isabel la 
Católica 3» de la m ilitar del Santo Sepulcro de Jerusalén, 
Senador del Reino, Socio correspondiente de las Reales A ca
demias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando, del 
Consejo de S. M., etc., etc.

Hacemos saber que se hallan vacantes en esta diócesis los 
curatos de Santa María del Mar de Barcelona, San Pedro de 
las Puellas de Barcelona, San Miguel del Puerto de Barcelo
na, Purísima Concepción y Asunción de Nuestra Señora de 
Barcelona, Santa María de Villafranca del Panadés, San Mar
tín de San Celoní, San Ginés de Yilasar, de término; San 
Martín de Provensals, San Miguel de Molíns de Rey, Santa 
María de Cardedeu, Santa María de Capellades, San Esteban 
de ha Garriga, Son Felíu de Codines, San Vicente deis Horts, 
San Félix de Alella, San Vicente de Castellbisbal, Santa Ma
ría de Cubellas, San Vicente de Mollet, San Cristóbal de Pre
mia de Mar, San Esteban Sasroviras, San Julián de Llissá de 
Munt, San Pedro de Gélida, San Cipriano de Tiana, Santa 
Eulalia de Pallejá, Santa Coloma de Gramanet, San Saturni
no d@ La Roca, San Martín Sarroca, San Pedro ele Avinyonet, 
Santa María de Pobla de Claramunt, San Félix de Cabrera, 
Santa María de Yallformosa de ViJoví, Santa María de Bell- 
vey, San Antonio de Yilamajor, San Bartolomé de Albiñana, 
Santa María de Las Corts de Sarria, de ascenso; Santa Cruz 
de Cabrils, San Pedro de Pierola y Hostalets, San Esteban de 
Costa de Montseny, San Andrés de Vallgorguina, San Juan 
de Mata depera, San Salvador de Gunyolas, San Cucufate 
Sasgarrigas, San Juan de Campíns, Santa María de Alba, 
Santa María de Mongat, Santa María de Barbará, Santa Eu
lalia de Bañeras, Santa María de La Palma, San Salvador de 
Cabrera, San Salvador de Espoya, San Bartolomé de P uigti- 
ñós, de entrada; San Miguel de Olérdola, rural de primera 
clase, y San Pedro de Mayor, rural de segunda clase; los cua
les han de proveerse por concurso, según lo dispuesto en el 
novísimo Concordato.

Por tanto, usando de nuestra autoridad ordinaria, por de
creto de esta fecha hemos mandado expedir el presente edicto, 
por el que llamamos y convocamos á todos los que, hallándose 
adornados de los requisitos de edad, virtud, ciencia é idonei
dad que exigen los Sagrados Cánones, quieran oponerse á los 
mencionaréis Curatos, sus resultas, y los que tal vez vacaren 
hasta que declaremos cerrado el concurso, si lo estimáremos 
conveniente, así como á los que deseen habilitarse para ob
tener parr guias de patronato laical, á fin de que dentro del 
término de cuarenta días, que principiarán á contarse por el 
de hoy y terminarán el 15 deF próximo mes de Noviembre, 
comparezcan personalmente ó por medio de apoderado ante 
nuestro Secretario de cámara y gobierno á firmar la oposi
ción  y comparecencia en el expediente de concurso. Precede
rá á la firma relación detallada de la edad, carrera literaria, 
méritos y servicios del opositor, el cual presentará la corres
pondiente instancia, acompañada de los documentos justifi
cativos oportunos, á saber: la fe de bautismo, si no estuviese 
ordenado de Presbítero, y certificación de conducta y de los 
estudios y grados académicos: los Presbíteros presentarán 
igualmente certificación de los cursos que tengan aprobados, 
de sus grados y méritos literarios, el título de dicho orden, y 
si fuesen forasteros Letras testimoniales y el oportuno per
miso de su propio Prelado para tomar parte en la oposición, 
debiendo añadir los que sean regulares, Letras fehaciente de 
habilitación para obtener beneficio curado, y todos justifica
rán, además, los servicios que hubiesen prestado en la carre
ra ecle iástica; manifestando, por último, antes de la firma, 
los que á ello tienen derecho, según práctica de este Obispa
do, el Curato ó Curatos á que aspiran.

Los ejercicios de oposición se verificarán los días 18, 19 y 
20 del próxim o mes ele Noviembre, á has nueve de la mañana, 
en uno de ios salome ; de nuestro Seminario conciliar, bajo la 
vigilancia, del Tribunal, compuesto de Examinadores sinoda
les, ó de una comisión del mismo, debiendo presentarse to 
dos los opositores el día 17 en nuestra Secretaría de cámara, 
donde se les comunicarán las instrucciones convenientes.

La oposición so verificará según el método propuesto en 
la Constitución Cum illud semper del Sumo Pontífice Bene
dicto X IV , y conforme á las prácticas de esta diócesis;-los 
ejercitantes, el primer día, contestarán por escrito y en el 
término de cuatro horas á las cuestiones dogmáticas y mo
rales y resolverán el caso práctico que propondrá el Tribu
nal. El segundo día traducirán del latín al castellano un pá
rrafo del Catecismo de San Pío V, haciendo sobre este tema 
una explanación doctrinal ajustada al orden y á las ideas 
del texto original, concediéndose dos horas para este ejerci
cio. El tercer día escribirán en el término de cuatro horas 
una plática en forma de Homilía ó exposición dogmático mo
ral sobre el tema del Evangelio que se les señale. Los ejerci
cios del día primero podrán hacerse en latín ó castellano, 
considerándose como mérito especial el uso de la lengua ofi
cial de la Iglesia.

Los opositores deberán hallarse reunidos en la sala de 
oposiciones, donde se les facilitará recado de escribir, tinta, 
plumas, papel y sobres, un cuarto de hora antes de la seña
lada para los ejercicios; 110 podr n comunicarse mutuamen
te; estarán eujetos á las reglas de disciplina que para el me
jor orden dicten los Examinadores, y darén de mano á su 
trabajo literario al dar labora  de launa el día primero y ter
cero, y Ja de las once el segundo, poniendo al pie de sus res
pectivas composiciones un lema y una contraseña. Colocarán 
el escrito dentro de un sobre que cerrarán con goma ó lacre, y 
pondrán dentro de otro sobre, en un pedazo de papel, el mis
mo lema y contrasena con sus respectivos nombre y apellido,, 
cerrando igualmente con lacre ó goma este sobre', y entre
gando en el acto ambos pliegos al Secrete rio del concurso, 
para que los firmen los Jueces y los depositen en una arca 
que se cerrará y sellará convenientemente.

Los ejercicios literarios serán calificados por el Tribunal, 
y  teniendo en consideración la censnra de éste y su voto so
bre la idoneidad y demás condiciones de los opositores, por 
derecho requeridas, así como los méritos, servicios y cuali
dades personales de cada uno, propondremos, en las tornas 
que hemos de elevar á S. M., los sujetos que, en conciencia y 
según nuestro leal saber y entender, juzguemos má- dignos 
y aptos para regir las parroquias que lian de proveerse

Prevenimos que los agraciados habrán de sujetarse á la 
desmembración, aumento y otra variación cualquiera que 
pudiese resultar por la erección de algún nuevo Curaf ó» por 
el uso de las facultades que nos corresponden en virtud le  la 
Real cédula dictada para la ejecución del último arreglo pa- 
roquial de esta nuestra diócesis.

Y  para que llegue á noticia de todos, mandamos crac se 
remitan dos ejemplares de este edicto á nuestro Cabildó Ca
tedral, y otros dos á cada uno de los Arciprestes, Párrocos, 
Ecónomos y Regentes, con prevención de que los publiquen 
al ofertorio de la Misa mayor del día festivo inmediato al de su 
recibo y fijen un ejemplar en el sitio de costumbre; que se fije 
un ejemplar en las puertas de nuestra Secretaria de cámara 
y gobierno y en las de nuestro Tribunal; que se in-erte en el 
Boletín oficial de la diócesis, y que por los Arciprestes y Ecó
nomos de las parroquias vacantes se nos comunique haberlo 
publicado y fijado, según queda ordenado.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Barcelona, (i amulo 
de nuestra mano, sellado con el escudo mayor de u o .1 tras 
armas y refrendado por nuestro infrascrito Secreta Do do cá
mara y gobierno, á los siete días del mes de Octubre del 
ano 1896.— Jaime, Obispo de Barcelona. =  Por mando de 
S. E. I. el Obispo, mi Señor, Dr. D. Sebastián Puig y Puig, 
Presbítero, Secretario.

Se convoca á concurso para proveer las parroquia- vacan
tes en la diócesis de Barcelona con término de cuarenta días, 
que finará el 15 del próxim o mes de Noviembre.

455— P

Telegramas recibidos en el día de la fech a  y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
'proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.— Carlos P 'jnres, Mayor, 29, segundo.
Pontevedra.— Tomás Santos, Alamo, 2.
O rtigueira.— Carvajal, Aspirante tercero, en e n
Jerez Frontera.— Julián Cortina, Barbieri, 8, u g 1 >.
Bayona.—Pilar Gallardo, Carmen, 39, bajo.
Sevilla.— Capitán Juan Molina, Ministerio Gm n
Z am ora .— Ruperto López,; empleado Mayord<*u n  Real 

Casa.
Biarritz.—Pilar Díaz Martén, Alcalá.
N oya.—Primitiva Arce, Fuencarral, núm. 23.
Logroño.—Juan Pascual, Concepción Jerónimo, A
Puente G enil.— Loreto Ramírez, Toledo, 58.
Puebla A lcocer.—Juan Salazar, Sevilla, 4.

NORTE

Salam anca.—Manuel Alones, Córdoba, 2, ccclura .

SUR

M onreal.—Rosendo Bergada, Atocha, 90, tienda sedmn
Salam anca.—Pilar Castillo Velarde, Quevedo, 2, segundo-

ESTE

Barcelona.—María Lapuente, Conde Aranda. pri.uM.ro.
L yon.— Chanderlot, paseo Recoletos.
Salamanca.— Eugenio Leiva, Velázquez, 45.
París.—Vicente Beltrán de Lis, Lagasca, 24.
Venta Baños.— Asunción Suárez, Santa Tere-a, 10.
Madrid 12 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, J. López.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía e«iiB$¿ltneifMBal «le Córdoba,

Facultado el Exm o. Ayuntam iento de mi p«t i Lucia, 
como declara la Real orden de 5 de Marzo de 1894, pmu ena
jenar ios terrenos sobrantes de la vía pública por \ ' • i de Ja 
alineación del Campo de la Merced, hoy plaza de Cehn, de 
esta capital, anúnciase por término de treinta día A  ̂ Jus
ta para la venta de los 28 solares edificables  ̂que « n A  n en 
dicha zona, cuyo acto habrá de verifícame simi: »* 1 n* cíente 
en el Ministerio de la Gobernación v en estas Ce *is 1 y  1 u ró
ldales, á las dos de la tarde del día l9 d e  NoGemiav p n  u n o , 
bajo el tipo de 110.035 pesetas 14 céntimos, á que au\- u u ti
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importe total en que han sido Tal orados dichos terrenos, según consta del pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.El plano descriptivo de los mismos y los certificados de los justiprecios general y parciales en que se detallan la situación, linderos, forma, superficie y valoración de repetidos solares, que han servido de base para verificar su inscripción á favor del Municipio en el Registro de la propiedad de este partido, podrán examinarse en citado Ministerio y en la Secretaría de este Ayuntamiento, en donde desde hoy quedan 
de manifiesto.Las proposiciones que st produzcan por personas que tengan a p t i tu d  legal p a ra  t ontratar serán unipersonales, sin admitirse las que apanm'au suscritas bajo razón social alguna, acompañó mióse, ademas de la cédula personal del licitador, resguardo que ¡urédito haber consignado en la Depositaría de ésten fondos ti en la Caja general de Depósitos, según sea el p u n to  de que se t ra te ,  la suma de 5.500 pesetas 18 cénti
m os en nict ilu'O, corno fianza provisional, debiendo redactarse lo* alindtdeis pliegos en papel de la clase 12.a, con arreglo 
al siguiente

Modelo.
De. P, de T., vecino d e    domiciliado en la misma po-Macióri, como acredita la cédula personal d e    clase, nú-

«11»rni , ,, que acompaña, enterado detalladamente del plano
wwpnecliim,, así eomn de las condiciones con arreglo á las cua

les se enajenan por el Excmo. A yuntam iento los 28 solares destinados á construcciones en el centro de la plaza de Colón, de la ciudad de Córdoba, aceptando en todas sus partes el proyecto y las cláusulas que lo regulan, á cuyo cum plim iento se obliga el proponente, ofrece adquirir el terreno objeto de esta subasta por la suma d e  (aquí se consignará por letra  la cantidad en que los 28 solares han sido valorados, ó la que, mejorándola, se ofrezca por los licitadores.)
(Fecha y firma del proponente.)

Córdoba 30 de Julio de 1896. = F crna  ndo La Calle.
Pliego de condiciones á, que el anterior edicto  se refiere.

CAPÍTULO PRIMERO 
Celebración de la subasta*

1.a Es objeto de esta subasta la enajenación de 28 solares destinados á construcciones en el centro de la plaza de Colón, para cuya venta está facultado el Ayuntam iento, como declara la Real orden de 5 de Marzo de 1894. Determ inada en el plano de alineación que obra en ti expediente respectivo la forma de dichos solares, consigna use á continuación las dimensiones y valor de cada uno de aquéllos, como demuestra  el siguiente estado:

Número
de

arolares*

FllílKNTE

M etros,í

FONDO

M e t r o s .

DEDUCCIÓN 
POR CHAFLANES
M etros cuadrados.

SUPERFICIE 

M etros cuadrados.

PRECIO

P e s e t a s .

IMPORTE I

P ese tas .
NÚMERO 

DE FACHADAS

1 2.700 2.500 0T15 674*89 7*50 5.061*68 Dos fachadas.
2 2.200 2.500 » 550 7*50 4.125 Dos id.
3 2.200 2.500 0‘23 549*77 ! 7*50 4.193‘28 Tres id.4 2.200 2.500 0‘23 549*77 7*50 4.123‘28 Tres id,5 2.200 2.500 » 550 7*50 ; 4.125 Dos id.6 2.700 2.500 • 0( 1.15 674‘89 ! 7*50 5.061*68 Dos id.7 2.200 2.700 » ! 594 1 6*50 3.861 Dos id.8 2.200 2.700 0*23 593*77 6*50 3.859*51 - Tres id.9 2.200 2.700 0*23 593k 77 6*50 3.859*51 Tres id.10 2.200 2.700 » 594 6*50 3.861 Dos id.11 2.700 2.500 0*115 674*89 5*50 3.711*90 Dos id.12 2 200 2.500 » 550 4‘50 2.495 Dos id.13 2.200 2.500 0‘23 549*77 5‘50 5.023‘74 Tres id.14 2.200 2.500 0-23 549‘77 5‘50 5.023‘74 Tres id.15 2.200 2.500 » 550 4‘50 2.475 Dos id.16 2.700 2.500 0*115 674‘89 5*50 3.711*90 Dos id.17 2.200 2.700 » 594 4‘50 2.673 Dos id.13 2.200 2.700 0‘23 593*77 5*50 3.265‘74 Tres id.19 2.200 2.700 0*23 593*77 5‘50 3.265‘74 Tres id.20 2.200 2.700 » 594 4*50 2.673 Dos id.21 4.000 1.400 0*23 559*77 7*50 4.195*28 Tres id., e s ta  m e d ía .22 I 2.900 2.900 0*23 840*77 7*50 6.305*78 Tres id ., esta m edia,23 2.300 2.300 0*115 528*89 6*50 3.4:37*79 Dos id., esta media.24 2.250 2.300 0*115 517*39 7*50 3.880*43 Dos id., esta media.25 2.500 2.300 » 529 6*50 8.438*50 Una fachada.26 i .3.150 2.300 i» 724*50 7*50 5.433*75 Una id., esta media.27 2.300 2.300 0*115 528‘89 6*50 3.437*79 Dos id.28 i 4.100 2.300 0*115 942*89 8 7.543*12 Dos id. esta media.

T o t a l e s  . . . . 17.021*82 j 110.035*14

2 .1 El contrato de venta, de expresados solares se atempe
rará esencialmente á lo dispuesto en el Real decreto fecha 4 de Enero de 1883 y á estas condiciones, bam de la subasta que sim ultáneam ente habra de celebrarse en la forma que exp roanm  la». cbuiMila* sucesivas.3C El tipo de la subasta sera la cantidad de 110.035 pesetas 14 c n tim os que suma el valor de los referidos solares, cuyos terrenos se hallan debidamente inscriptos en el Registro de la propiedad de este partido judicial.4.a No se adm itirá proposición alguna por menor número de solares que los comprendidos en el anterior estado, ni que reduzca el importe total de las valoraciones consignadas en 
el mismo.5.a La subasta se anunciará por térm ino de tre in ta  días, publicándose el oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  así como en el Boletín oficial de esta provincia y periódicos de la localidad, sin perjuicio de hacerlo tam bién público por medio de anuncios en otros de poblaciones im portantes.6.a El expresado acto se verificará sim ultáneam ente en el día y hora que señalen los edictos de convocatoria, en Madrid, bajo la  presidencia del funcionario designado por el Mi- nistero de la Gobernación, á cuyo efecto se rem itirán  oportunamente^ los documentos que indica la circular 19 de Abril de 1883 á la Dirección de Administración local, y en esta ciudad, ante el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento ó Teniente en quien el mismo delegue, Sr. Regidor encargado por el Municipio de intervenir en estos actos y Notario de la Corporación municipal.7 .a Como fianza para tom ar parte en la subasta habrán de consignar los licitadores en la Caja de estos fondos la cantidad de 5.500 pesetas 18 céntimos en metálico, pudiendo constitu ir  dicho depósito durante los treinta días prefijados, y hasta  la hora señalada para dar principio al acto de la subasta. Los que presenten sus proposiciones en M adrid constitu irán  aquella fianza en la Caja general de Depósitos.8. '* N o podr á n tom ar parte en e st a su basta:1 T Lo j que con arreglo á las leyes civiles carezcan de capacidad i/iwra contratar por sí sin" intervención de otra persona.

2P líos if|iijo Jjalien procesados criminalmente, si hubiere rcca.í'iui Mfi usoiitrísii el Ion auto dn prisión.
3T Las iqjiiu estuvieren fallidos, ó en suspensión de pagos ó con sus bienes interven idos.4.° Los apremiados tumo  deudores al Estado, á cualquier provincia ó II uní ripio, en concepto de segundos contribuyentes.
5.° Los que hayan sido inhabilitados adm inistrativam ente para tom ar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de cumplimiento á contratos anteriores.
6.° Los individuos que constituyen esta Corporación m unicipal y los empleados dependientes de la misma.
9.a Las proposiciones serón impersonales, sin adm itirse las que resulten suscritas bajo razón social alguna, y habrán de form ularse en pliegos de la clase 12.a, con sujeción al modelo inserto.
10. Los pliegos así formulados, con inclusión de la cédula personal del licitador y el resguardo que acredite la constitución del depósito necesario para tom ar parte en la subasta, se

presentarán bajo sobre cerrado en Madrid, ante el funcionario que designe el Ministerio de la Gobernación para presidir el acto, y en esta capital ante el Sr. Alcalde en los estrados de la Alcaldía en donde aquél ha de celebrarse sim ultáneam ente. Los relacionados pliegos serón admitidos sólo durante los tre in ta  m inutos siguientes á la hora que se designe en los anuncios de convocatoria para dar comienzo á la subasta. Los efectos públicos se adm itirán en estos depósitos, sean los que fueren, al precio de cotización oficial del día que se constituya el depósito.
11. Verificada la recepción de proposiciones por la Presidencia, se num erarán los pliegos correlativamente, según el orden de su entrega, sin que sea dable á los firmantes de los mismos retirarlos después por concepto alguno.
12. Los autores de aquéllos ó sus representantes con poder especial autorizado al efecto, deberán concurrir personalmente al acto de la subasta. T ranscurrida media hora después de abierta^ la licitación, satisfechas las preguntas que puedan producirse y anunciado cinco m inutos antes que al espirar dicha media hora dejarán de adm itirse proposiciones, la Presidencia abrirá las recibidas, dando lectura en alta  voz á su contenido por el orden que corresponda.
13. Term inada la lectura de los pliegos de proposición, resueltas preventiva ó definitivamente en la forma que proceda las dudas form uladas acerca de la legitim idad ó no aceptación de las proposiciones, con audiencia de los interesados, cuyos incidentes se harán  constar en el acto, la Presidencia declarará adjudicado provisionalmente el remate al autor de la proposición que, entre las admitidas, determine mayor ventaja para los fondos municipales.
14. Si resultasen dos ó más proposiciones igualm ente ventajosas, se abrirá entre sus autores licitación verbal durante diez m inutos, pasados los cuales, la  Presidencia la declarará term inada, entendiéndose que si ninguno de los licitadores mejora su proposición ó todos lo hacen en los mismos térm inos, el rem ate recaerá siempre con carácter provisional á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo. Esta adjudicación no crea derecho alguno por el momento, pues sí obliga desde luego al rem atante á cumplir el contrato de adquisición si en definitiva fuere aprobado; la A dm inistración por su parte no contrae obligaciones ni responsabilidades de n ingún género hast que el acto de subasta quede sancionado por el Excmo. Ayuntam iento.
15. Una vez adjudicado provisionalmente el remate, la Presidencia devolverá sus cédulas a todos los licitadores, así como los resguardos de los depósitos, con excepción del respectivo al rem atante, cuyo último documento, con todas las proposiciones presentadas, se incorporará al acta de L  subasta, relacionando aquella en la misma, al propio tiempo que las protestas, resoluciones recaídas y declaración de la adjudicación provisional.
16. Dicha diligencia habrá de extenderse en el acto, y después de leída por el Notario actuante, será autorizada con adición de las observaciones que se formulen por las personas que constituyen la mesa, por el rem atante y por las personas que hubiesen producido reclamación, si estas últim as desean suscribirla, sometiéndola en tal forma, y con los documentos 

á ella incorporados, al acuerdo de la Corporación m unicipal

cu unión de la que acredíte el resultado de la subasta sim ultánea efectuada en Madrid, cuando transcurran  los cinco días siguientes á la fecha de celebración dé la misma.17. Durante ese plazo de cinco días podrán recurrir por escrito Mito la Corporación municipal los autores de las proposiciones adm itidas ó desechadas, exponiendo cuanto ten gan por conveniente sobre el acto de la subasta , acerca de la capacidad jurídioa de los demás licitadores ó contra la  ad judicación provisional, y sometidas estas reclamaciones con las diligencias del remate al acuerdo del Excmo. A yuntam iento, resolverá lo que estime procedente, según en los térm inos, con las salvedades y reservas de derechos prescriptos en el artículo 20 de repetido Real decret© de 4 de Enero de 1883.18. La Corporación municipal, con vista de las diligencias de la doble subasta, declarará, acordándolo así, adjudicado definitivamente el rem ate á favor del licitador cuya proposición sea más ventajosa para los intereses del común, resolviendo á la vez cuantas incidencias se relacionen con los actos del remate.
19. Si de las diligencias de subasta apareciere que eran iguales las dos proposiciones á cuyos autores se hubiere adjudicado provisionalmente el remate en M adrid y en esta capital, la Corporación señalará un plazo que no sea menor de diez días ni exceda de quince, para abrir licitación entre am bos propoponentes, en los térm inos previstos en la cláusula 14, fijando á los mismos el día y hora en que deban comparecer ante el Sr. Alcalde con tal fin, y apercibiéndoles de que si alguno no concurriese por sí ó por persona que lo represente con poder en legal forma, quedará definitivamente adjudicada la subasta á favor del rem atante que asisto . En el caso de que los dos concurran y ninguno mejorase su proposición, ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición presentada ante las Autoridades á que se refiere, el a rtículo 8»° del Real decreto de 4 de Enero de, 1883.

CAPÍTULO II
Adjudicación y pago de los terrenos.

20. Adjudicada la subasta por el A yuntam iento, se requerirá  sin pérdida de tiempo al rem atante para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el en que se le notifique el acuerdo, concurra al otorgamiento de la escritura de compraventa de los solares expresados ante el Notario de la Corporación, en cuyo acto habrá de presentar la oportuna carta de pago expedida en legal forma por la Depositaría m unicipal é intervenida y visada, acreditando haber verificado en la  Caja de la misma el ingreso de la suma en que le sea adjudicado el remate, retirando entonces la fianza provisional.21. Si no lo efectúa ó deja de concurrir al otorgam iento de la escritura dentro de los tres días siguientes al del plazo 
antes fijado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del rem atante.

Los efectos de esta determinación que el A yuntam iento podré adoptar, transcurrido  dicho térm ino, serán:
1.° El p go de todos los gastos que se hubieren ocasionado.
2.° La celebración de una nueva subasta bajo iguales condiciones, satisfaciendo el primer rem atante la diferencia que pueda resultar en cuanto ésta fuese menos beneficiosa para los fondos municipales.
3.° El abono é indemnización de todos los perjuicios que se hubieren causado a la Corporación por estas demoras, y  que en concepto de la misma deban reclamarse al primer rem atante.
Estas responsabilidades se harán  efectivas hasta  donde alcance la fianza prestada, y si no fuese bastante, de los de

más bienes del interesado adm inistrativam ente y por la vía de apremio. Si hecha la liquidación de dichas responsabili
dades excediese de su im p ó rte la  fianza, le será devuelto el sobrante.

22. El con tratista  podrá ceder y traspasar válidam ente los derechos que nazcan de este contrato luego que sea sancionada la subasta por la Corporación m unicipal y le sea notificada la adjudicación definitiva del remate, pero la cesión ó transferencia no revestirá validez sin que á ello asienta el Excmo. A yuntam iento con las condiciones que estime procedentes en garan tía  del cumplimiento del contrato. La su- brog ción ó cesión de estos derechos podrá pedirse á la Corporación mediante instancia que los interesados ratificarán  p .r  comparecencia si se solicita antes del otorgam iento de la escritura._ Posteriormente podrá pedirse en igual forma, pero la concesión, si se autoriza, habrá de hacerse constar por medio de otra escritura pública como complem entaria de la del contrato.
23. Inm ediatam ente después de formalizado este in s tru mento público se procederá por el Arquitecto ante la Comisión m unicipal respectiva y á presencia del rem atante, á verificar el replanteo ó trazado sobre el terreno de las alineaciones, que según el plano unido al expediente y el cuadro in serto en la condición 1.a determ inan las dimensiones de los solares, ó sea el terreno que se enajena con destino á construcciones en el centro de la plaza de Colón de esta ciudad.26. De la diligencia de replanteo, que se m reara sobre el terreno en forma visible, se levantará acta, que, suscrita por los que á aquélla concurran, se incorporará al expedien

te. De ella se le expedirá copia al rem atante á los efectos co- rrespondientes.
CAPÍTULO III

Construcción de los edificios*
25. < El rem atante contrae la  obligación de dar principio a las edificaciones dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la escritura de compraventa á que se refiere la condición 20, y de term inarlas dentro del plazo improrrogable de los dos años sucesivos al día en que las comience.
26. Si el rem atante dejase transcu rrir los plazos á que alude la cláusula anterior, perderá todo derecho á los solares y  á las construcciones que hubiere realizadlo, las cuales pasarán  á ser de la pertenencia de la Corporación m unicipal, sin abonar por ello indemnización alguna.
27.  ̂ Antes de proceder el rematante, á las construcciones habrá de ofrecer al acuerdo y autorización del Excmo. A yuntam iento los proyectos de las edificaciones que intente realizar, siempre que éstas sean de casas que contengan por lo menos piso bajo y principal con sotabanco, con las a ltu ras y  demás reglas del ornato que determ inan las Ordenanzas m unicipales vigentes.
28. El Arquitecto m unicipal inspeccionará, siempre que la Alcaldía se lo encargue, si las edificaciones se realizan cou arreglo á los planos aprobados y á cuanto  disponen las c itadas Ordenanzas.
29. Una vez term inadas las obras, el Excmo. Ayuntam ien

to dispondrá cuanto conduzca á la  debida urbanización de
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las vías públicas que resulten, dándoles á la vez el nombre 
con que hayan de distinguirse.

30.  ̂ Como las construcciones que el rematante realice ven
drán á constituir con los solares que se enajenan una pro
piedad de aquél, será de su cargo inscribirla en el Registro 
de la misma, á los efectos ulteriores que á su derecho con
vengan como complemento de la inscripción de la escritura 
de compra venta de los solares expresados.

CAPÍTULO IV

Condiciones generales.

31. Las dudas é incidentes que ocurran con motivo de este 
contrato serán resueltos entre la Corporación y el contratis
ta, consultando en su caso las opiniones periciales, quedando 
este obligado á someterse en la decisión de las cuestiones que 
no se resuelvan en la forma expresada á los Tribunales y A u 
toridades administrativas que de las mismas conozcan, re
nunciando al derecho común y al fuero de su domicilio si no 
lo hubiese en esta capital.

32. Serán de cargo del rematante, además de los gastos 
que por todos conceptos le origine la realización de este ser
vicio, los que ocasione la publicación de los edictos de la su
basta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el pago de las actas notaria
les de los remates, el de la escritura de compraventa y de su 
copia, el reintegro del expediente en la clase de papel que 
corresponda, según la ley del timbre, y cuantos otros ocurran 
por consecuencia de la obligación que contrae hasta su defi
nitivo cumplimiento.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Se ha extraviado la libreta núm. 77.600 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de D. Francisco Arias.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 

Bravo Murillo, núm. 74. X __621

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal Supremo.

Por el Juzgado segundo del circuito de Bogotá, República 
de Colombia, en diligencias judiciales incoadas por Doña 
María Josefa de Francisco de Pardo, se declaró en sentencia 
de 12 de Agosto de 1895, que á dicha señora corresponde por 
fallecimiento de D. José María de Francisco Tejada, el patro
nato de la fundación que instituyó en su testamento el Sr. Fer
nando Núnez, de una memoria perpetua de misas sobre el 
capital de diez mil pesos, de los diez y siete mil que tenía en 
el Banco Nacional de San Carlos; y habiendo acudido á este 
Tribunal^Supremo el Procurador D. Luis Montiel, en nombre 
de la Dona María Josefa de Francisco de Pardo, pidiendo la 
ejecución de dicha sentencia, la Sala de lo civil, en providen
cia de 1 .° del corriente, ha acordado llamar por edictos á los 
que se crean con derecho á dicho patronato; y en su virtud, 
por el presente se les cita y emplaza para que en el término 
ne dos meses comparezcan ante este Supremo Tribunal á usar 
de los derechos que vieren convenirles.

Y  cumpliendo lo mandado, y para su inserción en la G a 
c e t a , pongo el presente que con el visto bueno del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Sala firmo en Madrid á 10 de Oc
tubre de 1896.— Y .°  B.°=Aldecoa.=:Licenciado Jorge Martí
nez Ruiz. X — 619

Audiencias provinciales
MADRID

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia por su proveído fecha 3 de Septiembre, dictado en 
causa procente del Juzgado instructor del distrito de la Uni
versidad contra Miguel de la Mata, sobre homicidio, se ha 
servido señalar el día 20 del mes de Octubre, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral ante el Tribunal del jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Andrés Ayuso, como lo ve
rifico por medio de la presente, al efecto de que en dicho día 
y  hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas); 
haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 5  á 50 pesetas.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.— El Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J— 6910

La Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta A u 
diencia, por su proveído fecha 3 de Septiembre dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad contra Miguel de la Mata, sobre homicidio, se ha 
servido señalar el día 20 del mes de Octubre, y hora de las doce 
y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Adolfo Mena, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas); hacién
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.=E 1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J— 6897

Juzgados militares.
PINAR DEL RÍO (ISLA DE CUBA)

D. Federic'o Ruiz Ruiz, segundo Teniente de la escala de 
reserva retribuida, y en la actualidad perteneciente al bata
llón Cazadores de Llerena, núm. 11, Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
del mismo, contra el soldado de la sexta compañía del expre
sado batallón Bartolomé Camprolina y Quintana por la fal
ta grave de primera deserción el día 17 de Febrero de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bar
tolomé Camprolina y Quintana, soldado del expresado bata
llón y compañía, natural de Ribellas, provincia de Gerona, 
hijo de Francisco y de Francisca, soltero-, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas castañas, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire bueno, producción buena, señas particulares: una 
pequera cicatriz debajo del labio superior, de un metro 550 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación, de esta requisito

ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el Gobierno mi
litar de Vitoria á mi disposición, para respon derá  los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Sr. Teniente Co
ronel, primer Jefe del citado batallón, se le sigue con motivo 
de haber desertado el día 17 de Febrero de 18%  hijo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que h w a  lutoar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Bartolomé Camproli- 
na y Quintana, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al Gobierno mi
litar de Vitoria, y á mi disposición; pues así lo tengo orde- 
ado en diligencia de este día

Dada en provincia de Pinar del Río, potrero de San José 
(isla de Cuba) á 10 de Agosto de 1896.— Federico Ruiz.

2722— M
PONTEVEDRA

_ D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra José Manuel 
Vea Alvarez, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895, 
hijo de José y de Rosa, natural de Grove, parroquia de San 
Martín de ídem, en el mismo Ayuntamiento, partido de Cam
bados en esta provincia, de edad veinte años, de estatura un 
m etro 658 milímetros, oficio labrador, de estado soltero, de 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba nin
guna, color bueno, frente espaciosa, aire natural, producción 
fácil, señas particulares algo hoyoso de viruelas, cuyo para
dero se ignora , acusado de faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo el 12 de Agosto último.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nom bre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
caqtnra del citado recluta, á quien por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo, para que en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publicación del presente docu
mento, se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
de San Femando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos, baje apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole ei perjuicio que haya lugar; así como si fuese habido 
en esta región lo pongo n á mi disposición con toda seguridad 
en el mencionado Juzgado, y si en otra, á la primera Autori
dad militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.
# Dada en Pontevedra á 29 de Septiembre de 1896.— El Juez 
instructor, Miguel Naval. = A n te  mí, el Secretario, José Ra
món Castro. 2725 M

SALAM ANCA

D. Agustín Sánchez Sánchez, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de Salamanca, núme
ro 52.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado 
Juan Herrero Borrego, hijo de Ignacio y de Francisca, natu
ral de Almendra, donde se hallaba residiendo por haber sido 
excedente de cupo del reemplazo de 1894; y por Real orden 
circular de 3 de Agosto último fué llamado al servicio activo 
de las armas, de oficio labrador, estado soltero, edad veinte 
anos, estatura un metro 590 milímetros, pelo rojo, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color trigueño, su frente espaciosa, su aire marcial, 
sabe leer y escribir, cuyo paradero se ignora, acusado del de
lito de no haberse preentado en esta capital el día 1 ° del 
actual, que fué llamado por el Sr. Coronel de la zona de re
clutamiento de Salamanca, num. 52, para ser destinado á 
Cuerpo activo, por el presente primer edicto cito y llamo al 
referido soldado para que se presente en el t rmino de treinta 
días a dar sus descargos; en la inteligencia que de no verifi
carlo será juzgado en rebeldía.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado soldado, y si fuese habido lo pon
gan a mi disposición con toda seguridad en el cuartel de la 
cárcel de esta capital.

Salamanca 26 de Septiembre de 1896.= E 1  Juez instructor, 
Agustín Sánchez.= Ante mí, el Secretario, Baldomero Em
perador. 2702— M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Miguel Garcia Albero, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente último edicto, hago saber que ha
biendo solicitado D. Eduardo Guerrero de la Escosura la de
volución del depósito que tiene constituido como fianza á las 
resultas del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
Chinchilla, que desempeñójiesde el 20 de Abril de 1894 á 1 .° 
de Septiembre del mismo ano, se cita á los que tengan dere
cho á deducir alguna reclamación para que la presenten en 
este Juzgado en el término de un mes, á contar desde el día 
siguiente de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Albacete á 30 de Septiembre de 1896.— Miguel 
García.— El Secretario de Gobierno, Alfredo Muñoz.

_____________, J— 6727

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dona Josefa López González, vecina deMinaya, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á ofrecerle el pro
cedimiento y recibirle declaración en el sumario que se ins
truye sobre haberle sido robadas 90 pesetas en la estación fé
rrea de Chinchilla la noche del 1 .° de Septiembre último; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Albacete á l . °  de Octubre de 1896.=Miguel Gar
cía. = E 1 actuario, por mi compañero Sr. Cano, Leandro Es
cribano Molina. j  0 0 9 7

ALCIRA

D. Constantino Ballester y Cimarra, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, y Juez ds instrucción de la ciudad de Alcira y  

j su partido. ~ *

Por la presénte requisitoria, y en cumplimiento á una
carta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de) Valencia, dim n inte de causa sobre hurto, se cita y llama  
a Pedro Escostell 1 ín alias Rubio y  Tecla, hijo de Vicente y  
de Josefa, naturil de 1 enlada, vecino de Denía, de treinta y  
cinco anos, viudo, librador; Vicente Andrés Tío, alias Ca
rrero, hijo de Vicente y de Teresa, natural de Tenlada,. sin 
domicilio fijo, de cincuenta y siete años, jornalero, y .A la m is- 
la Fernández García, hija de Felipe y de Dominga, natural 
de Santiago de Galicia, vecina de esta ciudad, ée. cuarenta 
anos, viuda, mendiga, cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que dentro de diez días siguientes, á la inserción dé? 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines: o fic ia l^  
de esta provincia, déla de Alicante y de la Coruña, se pre
sente ante este Juzgado ó en las cárceles de esta ciudad!,, á fin* 
de comparecer ante expresada Audiencia á la celebración del 
juicio oral de la causa que por dicho delito se ha seguido* 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todos los señares 
Jueces de instrucción, Autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial de la Nación, para que pro
cedan a la busca, captura y conducción en su caso de dichos 
procesados á la cárcel del partido á disposición de este Juz
gado, por estar acordada la prisión de los mismos.

Dada en Alcira á 2 de Octubre de 1896.=:Constantino Ba
llester.— Por su mandado, Bartolomé Ortega. J__6698

D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, y Juez de primera instancia y de instrucción 
de la ciudad de Alcira y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Bus- 
tamante, gitano, de unos veintidós años, m reno pálido li
gero de carnes, pelo negro, usa peinado de pan y toros, tiene 
una cicatriz en el labio superior, lado derecho, de estatura 
próximamente un metro 700 milímetros, viste pantalón de 
paño color bastante oscuro formando junquillo, chaqueta ne
gra corta, usa botas de gamuza color rojo y otras veces al
pargatas abotinadas, y á la cabeza lleva sombrero ne°*ro de 
los llamados cordobeses, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserci n de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo so
bre violación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

A l propio tiempo, en nombre de 8 . M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D G.) exhorto y requiero, y en el mío ruego á 
todos los feres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y  
militares de Ja Nación y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conducción en su caso á disposi
ción de este Juzgado de expresado sujeto, con las seguridades 
convenientes, por estar decretada su prisión

Dada el Alcira á 2 de Octubre de I896.=Constantino Ba
llester.— Por su mandado, Bartolomé Ortega. J— 6699

ALORA

 ̂ D. Antonio Trujillo Casermeiro, Juez de instrucción inte
rino de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y res
cate de una yegua castaña clara ó colorada, lucera cerrada 
con mas de la marca, y hierro confuso, robada por Manueí 
Cortes Campos la noche del 26 de Mayo úlzimo en terrenos 
del cortijo del Almendro, término municipal de Almogia- y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentre si en el acto no 
acreditan su legítima procedencia.

Dada en la villa de Alora á 27 de Septiembre de 1896.—■ 
Antonio Trujillo .=Por mandado de S. S., Francisco Clavari- 
no Montosa. j _ 0 7 qo

BARCELONA— UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad en méritos de los autos 
de declaración de herederos abintestato de Doña Juana Resi- 
no y Alvarez, se anuncia la muerte intestada de ésta, cuya he
rencia reclaman el hermano germano de la misma D. Hipó
lito Resino y Alvarez, y sus sobrinos D. Eulogio, Doña Fran
cisca y Dona Andrea Blanco y Resino, lii os de la otra her
mana germana de la difunta Doña Andrea Resino v Alvarez 
y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que 
los expresados á la herencia de que se trata, para que com - 
parezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días.

Barcelona 5 de Octubre de 1896.=José Gilí. X — 620

BECERREA

D. Eistanislao Sala del Castillo, Juez instructor del parti- 
do de Becerreé.

Por el presente edicto se cita al cantero José Rivas, veci
no de Espindo, término municipal de Forcarev, en el partido 
de la Estrada, cuyo paradero y demás señas se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Pontevedra, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declarad n como testigo en sumario que 
me hallo instruyendo por disparo de arma de fuego y lesiones 
á Emilio Espín, vecino de Cebreros; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Becerreé á 26 de Septiembre de 1896.=^Estamis[ao 
Sala.— Benjamín F. Fernández. j _ _ 0 7 (q

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burg s y su partido.

P or el presente se cita  y  llam a por segu nda  y última., vez 
á los  que se crean con  derecho á los bienes dejados por D on 
B ernardino R uiz M artínez, natural di B irzosa  dt Lureva, r i 
cin o  que fué de G am onal á su fn llee im k n to , ocurrido en 13 
de O ctubre del ano ú ltim o, b a jo  el tistam  cuto que en 20 de 
A g osto  de 1889 otorgó  ante el N otario que fué de e.4a ciudad 
D . F ernando M ontem fi.úo, en el que inst ituve he redi va usu 
fructuaria  a su m um r D oña Gregaria tl« R em an, y que al fa
llecim ien to  dt < stn recaigan  sus b ionm  en m i s  s o b r in o s  da 
igu a l grado que sean los más in m u ba fos , sin que designe el 
nom bre de estos, á fin de qiu dentro del f ennm o de ib s me
ses, a con tar de Míe la inserción del presente en 1 1 G u m \ 
M \ d r 'P ,  com parezcan a deducirlo unte e 4 e  Jingmlsn sitúen 
la p ln n k  baja del Talaeiq de U is f im ; bajfm ipiw iliiP iyidtl



154 13 Octubre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 87

que no n ra o Alo 'cYo inicio 01 que ni rompan «en dentro 
de este último pla~o; } ¡uhdiiliiHi lllmi» humi1 u ll¡«im |m u n ta d o  
á reclamar la h r» nebí ili l 10 ib Hit) üNptilii|iun » m i unri pfo de so
brinos. 1). PHr ihso U Unlmi  ü U \  mili Km y Osma;
Do fia Ju a n a ,  Pon a Ih i i iy  h  \ m l«M , Id I1» !t \  \ I smu Nie.asia 
Ruiz  y O-ma, p iu s  .isi lo» fi iiuo H'Wil'iilo «mu la cirmsimla por 
estos señores pn m u n  mlii m h  i Ht lu g ulu pava que '-tan ic -  
conocid» s y dceLu u un» ift o lllii n  «lli'VOs di1 su e lado tío Don 
B ern a rd iño  R ui ala 11«Iu i

Dado er Burdos ,i 8 di i Gtnlute de 1896 =C x  cilio del B ar-  
'co.—Por maní hilo ili S ri , G acetan  o San/. X 626

CHANTADA.

El 8i\ \K ,1 ulian 1 incida y Pobos, Juez -de ins trucc ión  de 
este i m i  ido, cu prtn idoncia del día de boy dictada, en el su 
mario i) ne sl i u s t r in o  por sus tracción de u n a  n ina  l lam ada  
Ju a n a  Barrientes , expósita, procedente de la Casa Inc lu sa  de 
la c iudad de BanfcLgo, acordó que se cite por medio de la 
presente, que se insertará  en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín 
oficial d'1 la provincia, á R am ón  Vázquez Penela  y su m ujer  
Ram ona Vázquez Pérez, cuya vecindad se ignora, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de diez días comparezcan an te  este Ju z -  
do á p res tai1 declara - i] ereibidos que de no verificarlo 
ios p a ra ran  los perju i nsiguientes.

Y en cumipiiniu nt i 1 i corda do, expido la  presente en 
Chantada  a 29 do 8 q l  1 1 de 1896.= E T  Se creta rio, Manuel 
lA rn a n d in. J —6702

GU A D A LA JA R A

Por v ir tud  de providencia  d ic tada  en este día  por el señor 
D. Jo Y  Marín Esplines, Juez de ins trucc ió n  de esta c iudad y 
su part ido , en la c a m a  que se in s truye  por infracción de la  
ley dt caza en el Monto de Abajo, té rm ino  de Mohernando, 
con tra  F ernando  Pérez L una ,  ha  acordado se ofrezca el p ro 
cedim iento á I). R icardo García  Trapero, vecino de Madrid, 
y cuyo ac tua l paradero  se ignora, á fin de que en el té rm ino  
de cinco días, que empezarán á contarse  desde la inserción 
de la presente cédula  en la  G a c e t a  de  M ad r id ,  manifieste  si 
quiere ser parte  en dicha cama-, y  si ren u n c ia  ó no 1 1 1 1 -  
demnización que pueda corresponderle; advertido qu 1 no 
verificarlo le p a ra r á  el perjuicio que h ay a  lug-u » n í i ib  o...

G uad a la ju ra  2 de Octubre de 1896.. =  El a t i n a  > Ju l io  
G arc ía .  J —6703

INCA

I). Rigoberto G arcía  Blanco, Juez de p r im era  in s tanc ia  
del par t ido  de Inca.

Por el presente y  en v ir tu d  de lo acordado por p roviden
cia de 17 del ac tua l,  recaída á consecuencia de escrito p re 
sentado por el Procurador D. J u a n  Llobera, en nombre de 
F ranc isca  Suan  B ennasar  é Isabel ó 1 aria  Rotger Guau, en el 
juicio necesario de tes tam en ta r ía  ó bienes del d ifunto  Don 
Lorenzo S uan  Aloy, na,tur al y vecino que fu i  de Follensa, se 
llam a a Ja im e Suan  Cerda, vecino que era de esta u l t im a  
villa, y que según notic ias fidedignas falleció en Pulicar,  
pueblo de la  p rov incia  de G ran ad a ,  en  2 de Septiembre 
de 1895, y  caso de haber fallecido el propio Jaime S uan  Cer
da,, a los* que senn sus herederos, p a ra  que so personen en el 
menciona»,lo juicio ríe te s tam en ta r ía ;  bajo apercibimiento ele 
se g u i rM* Ato tu  su rebeld ía , parándoles  el perjuicio consi
guiente..

1Jrulo en Inca sí 22 de Septinnibrr «1» 1896. =  Rigoberto 
G ni i r i a El 1111111 =— Ajitu un, Miguel 11 n nip o s . X.—631

M A D R I D - I N G R E S O

Al .11 u me» !n «le príuim ni i m í  iinríri del d is tr i to  riel í 'oiigtl-  
mii de esta < Virtu* y mi Escribanía lia correspondido por r e p a r 
tí míe ni o ¡leiifíiiida declarativa de m ayor cuan tía  a ins tancia
i le 11. Ii í a i ni e l TI r r r 11 í ¡ i i Vnrv 11 j 11U M a r q ué s de V i 11 a nue v a de 
Iiii Turres, enutra D, Jaime Angel Domencch sobre pago de 
5.5611 pendas, intuir,-es y cortas, cuya demanda ha sido ad m i
tida p jv jinividerjcia de 18 dol actual y m andado  conferir de 
idJa tras lado  con emplazamiento al Sr. Domenecli p a ra  que 
d« litro de nimvo días comparezca en lo* autos ,  personándose 
en forma.

V toda vez que se ignora el ac tua l  paradero  del 1), Ja im e 
A i iz d  DonnnecJi m le emplaza por medio de la presente cé
dula ,  que se im e r ta rá  en la Gaceta de Madrid ; apercibido 
quiu d( no comparecer le parará  el perjuicio á que haya lugar .

Madrid 25 de Septiembre de 1896. — Y .0 B.*=E1 Sr. Juez, 
A gu ile ra  M eléndez .=El Escribano, P. TE, Licenciado José 
Reyes. X —622

D. Fernando  Morcillo y García, Juez in te r ino  de p r im era  
in s tan c ia  del d is tr i to  del Congreso de esta Corte.

Habiéndose denunciado á este Juzgado  por D. V ictorino  
Muñoz y Fernández, el hecho de habérsele ex trav iado  ó h u r 
tado u n  t í tu lo  de la Deuda del Estado, al 4 por 100 exter ior 
de la smie C, mira. 26.079, que adquir ió  en Bolsa en 9 de J u -
ii j «le BAL f e an u n c ia  por medio del presente edicto á los 
clin tos i/porteños, y se llama á la persona  en cuyo poder se 
ni>i me i¡ i ■ ¡ i ( ni*i di i1 'í p n 1 sai rio t í tu lo , pa r a que pueda comparecer 
i, 1 (1 ni i í »i»i i< I»1 un ,i u  \ ti < «II i ,ii' i111 el í vpc dimite formado con ta l  m o- 
ifciiWiCt.

|i •iiiuIIpii! m mu 'lilirfiiiiII¡riiiii ,i lili di* I )clnliTr d e l 896,— Fernando  Mor- 
itMiJlliii Hfil llmeiniHiMiiiinib l*( I I ■» IuníMiieíailo José Reves.

‘X—630
M A D R ID -H O SPIC IO

Tiiiiiii ivmiliiinl II»1 p'i'ifioxiiiiiilbqjLf'iiui niicill«iiLi por el Sr. Juez rnuníci- 
jrfil piílidi din |!liiil"i fifil t l i / j j i i im t !  dli e l . n  c n j i i l a l ,  se cita h Vf.»R a n 
cio  II h\ \ i i'iD llfiít II ¡i i sí« v  i i«lb' .c i si a fpn I íii a ij« v , »le eijlem j ( cíi sa fio , u a tu -  
n i l  piule V illlí'-'iiiw vi Ola R|ini iqiiiiu ¡ |! d n t i i id, ir  c j i  ism eiiiilllr fie la  P a ~  
JíUiii.1,, uuifu Sil1 de iip ¡itnf liiíl»i neiiniipli'i'p«, '¡aini que el día 23 
del n e 11 i 11 '1. y b  i» i141 d 1 ,! i n ■* 1111 n v ►1 «1« 11 h i i i a 11 u i j * n <*«ui i j r,»re zea n n 
1 a i\ u ¡ II lu11111 u mil r.!iIII ,lll iM í'ij »5,gil i, * |iil 11 ei i II u i* ni II Id1 ni i | j| i ,»ri a leva, u y - 
mero í i , pa ¡f. íi f ¡ t1 1 í ' ll »i t1 iim 1 ii". di i m li1 | u w111 y el»1 í ¡m II li vi a p i ur t *1 ,c s i j i«| n 1 o , 
d e b íe  j i rio  r o í »(/ «i f t i  í1 iifimifii ibiií sitin 'inliin», íii» * ju  11«11II mi i IIi 1 m j u «1 í u í e 111« i 
valer-'e; nji Ja jjit»fiii;viiii,'ii*i 11( 111” dle fie mu 1 l'íeiiirju Je punirá »*J 
p e r ju íd o  á q 11 c Ji h\ 1 a I mg¡«r

Madrid 8 ilf Orfiiillive olí») lIBlilf* IM! G r i e t u m ,  Je { 14n 
He-tex. J filljj

M A D R ID -H O S P IT A L

E n v: rtn  I de pro vi den cía 1! i d  u < ¡ íi «i y y1 ( y .11 í a j m «j* y! e«»j 1 ,r u 
D. Jac  )bo Sales y Ik ' íg ,  Juez niluiícipal, uit 1 uro fiej fie jji,r 
t r u - e ló n  del di Arito -Jicl Ho'.nítuf «le cytn i Joj’tfq eis cu q,n  se
gu ida  c o n t’u  Cusáreo Magro Ariíu pm* jjm lo ,  u* cpy y ¡Isiíuíi 
a Manne] Lozano López, «Has el A ragonés, ms)u , dyu'jás cír- 
cuusía inda^  ignoran ,  A fsra d 11̂  dentro deí td 'iu ít io  de cinco 
días, q j e  cnipczarán á coiifiarse desde el siguíenfo aj en que 
tenga; lu g a r  la pub licac ión  del presente en la G a c e t a  d e  M a -  
peid y  Boletín, ojccial de la  provincia, comparezca ante este

Ju z g a d o . si to  en la calle del General Castaños, níim. 1, pRo 
rincipal, á pres ta r  declaración en d icha causa; bajo aperei-  
imientc si no comparece de lo que h aya  lu g a r  en derecho.

Dado Madrid á 29 de Septiembre de 1896 .=4  .° B .°= F J  se
ñ o r  Juez, J u a n  de las Matas. =E1 Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. J —6705

MOGUER

D. Manuel Cruz y  Díaz, Juez de ins trucción  de esta c iudad  
y su partido.

Por la presente se cita, l lama y emplaza al inculpado José 
V illegas Andivia, cuyas señas se expresará, p ara  que dentro  
del té rm ino  de diez días compar» zea ante este Juzgado, á fin 
de ser oído en la  causa  que se ins truy t  por estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso s»ra declarado rebelde y le 
parará, el perjuicio  á que hubiere lu g a r  con arreglo á la  ley.

Al mism o tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des de la Nación y á los agen tes  de la policía judicial se p ro 
ceda á la  busca y c a p tu ra  de referido individuo, cuyo p a ra 
dero se ignora, y caso de s i r  habido se le conduzca á la  c á r 
cel de esta ciudad y á disposición dt is te  Juzgado.

Dada en Moguer á 21 de M j t i im b ie  de 1896 .=M anuel 
C ru z .= E l  actuario ,  por m i coi \\ m u  o Sr. Vázquez, L icencia
do J u a n  Ortega.

Señas*

José V illegas A n d h in  ó Silva, de t r u u t a  y cinco años de 
edad, soltero, ca rp inh  m ,  n a tu ra l  de Sevilla, y  vecino de 
Huelva, en la  plaza de San  F ran c is to ,  cuaus demás c ircuns
tan c ias  se ignoran .  J —6706

MORON

D. José Diez de Tt jada, J u e r de ins trucc ión  del part ido  
jud ic ia l  de Morón.

Por la p re s tn t i  requisitoria hago saber a los de igua l c la 
se y  m uní cipa les, Alea bits, fm rn i  fie la G uard ia  civil y  de
m as  agentes de la policía indicia! tic la Nación, que en este 
Ju zg u M  y ac tuación dt D. Jo^ Delgado se 111,/huíye sum ario  
por el th lito de h u r to  du caba Hería > 1 ledos, en el que so l ía  
acordado expedir la p l ísen te ,  por la que en nombre de S. M. 
la E t in a  Regí 11 te (Q. D. Gr. 1, ruego y encargo a las expresa
d a s Autorid-ele y ag» ntes procedan á Ja busca y ocupación 
del m ulo  v e e tlos  eme luego se expresaran , poniéndolas en 
su caso, con s , s  tenedores, si 110 acred i tan  su adquisición le
g í t im a  ó son Doi’l onas de reconocida responsabilidad y a r r a i 
go, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Morón á 1.° de Octubre de 1896 .=José  Diez de Tejada. =  
El ac tuario ,  José Delgado.

Señas.

Un m ulo  castaño  claro, mediano, de nueve años, dos q u e 
m a d u r a s  en cada uno  de los brazuelos, sin hierro.

Un apare jo  compuesto de dos ropones.
U na m a n ta  de la n a  negra , vieja.
Un a ta h a r re  burgueüo.
U n a  c inch a  de estambre.
Y u n a  cabezada de cáñamo, todo algo usado.

J —6707

D. José Diez de Tejada, Juez de ins trucc ión  del par t ido  
judicial de Morón,

Por la presente requ is ito r ia  hago saber á los de igual c la 
se y  m unic ipales  Alcaldes, fuerza de la  G uard ia  civil y  de
más ageníi1" de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado  y actuación  de I). José Delgado Benítez se in s truy e  
sum ario  por el delito do hu r to  de caballerías, en el que se íia 
acordado expedir la  presente, por la  que en nombre de S. M. 
la  R eina  Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las  expresa
das A utoridades y agentes procedan á la busca  y ocupación 
de las expresadas caballerías, que luego se expresarán , po
n iéndolas  en su caso, con sus tenedores, si 110 ac red i tan  su 
adquis ic ión  leg í t im a  ó son personas de reconocida responsa
bil idad y arraigo, con fias seguridades convenientes, á d is -  
posiciónde este Juzgado.

Morón 1.° de Octubre de I8 9 6 .= Jo sé  Diez de Tejada. —El 
ac tua rio ,  José Delgado.

Señas.

U n burro  rucio, de seis años, de buena alzada.
Otro rucio, de buena  alzada, de seis años, con u n  corte en 

la  oreja.
Un mulo colorado, cerrado, alzada regular ,  con lunares  

blancos en el lomo y costil lares, y cabeza cana.
U na  b u r r a  ruc ia ,  de siete á ocho años, par ida , sin ra s t ra .
U 11 rucho  rucio, de dos años.
U na  b u r ra  ruc ia ,  en trem ed ian a , de tres años, y todas  sin 

hierro. jX-6708

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de p r im era  in s 
ta n c ia  de esta villa.

l lago  saber que en lo^ autos de que se ha rá  m ér ito  se d ic 
tó la sentencia, cuyo encabezado y parte  disposit iva d i
cen así:

«E 11 la G IL  de Bravia, á 15 de Septiembre de ¡1-896, el se
ñor 1). Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de p r im era  in s 
tanc ia  dé la mu-una y su partido; habiendo visto los p r e s e n te ’ 
au to s  do iu ie;o de m ayor c u a n t í « sobre rec lam ación de pese
tas ,  propue.fio por Doña Demetria García  Sampedro, viuda, 
por sí y como representante  legal de sus hijos menores, de
fendí fia por el L etrado  1). I uis Llamas y represen tada  por el 
Rrncim ulo‘‘ D. A n drés  Solís, contra  Doña M aría  de la  Encar- 
jiíicíón Enervo y Grande, en nombre desús  hijos D. Ramón, 
lloíbi María de las Mercedes, Doña María del Suceso y Don 
Era prisco Solano; l). Jesús Palacios Valledor, represen tan te  
de 1 o rn u y r  Do, a Snmlnlia, y D. Demetrio, como herederos 
de Ib Jorge González Garba jal, todos ellos en rebeldía, repre- 
wcnlsulo'i, por L udo ,  por los efiredos del Juzgado; y (siguen 
lo,, Re nilD'/jflo 1 x (mufideraiidos):

Tul Jo q iv  fice Jo ra mío obligarlo » n los reconvenidos al pago 
fie Jb iuiifiilítfi / c h u ñ a d a  é intereses no satisfechos, debo 
confian i y «'en hn.o á D. Ramón, Doña M aría  de las Merce- 
fif ‘ Don»! ÍAinh del Sucoso y D. Francisco Solano González 
Garbo |¡ J y  íf ie rvm  como lujos y herederos de D. Jorge  G on
zalo? GfvL'Jsií rBj'.reoonhw(o: por su madre Doña M aría  de la, 
ih iran j 1 b ii  Gbmixn y  Grande: D. Demetrio y Doña Sanda lia  
GojizsLM M'beiaU. H ierve, < Ha repum m ísda ¡sor su m arido 
Ib J f /n  Jb l-ffitc, \ aíí-fior, G m b íé a  •• 1110 hijo-, y herederos 
deí D, Joyp* Gniízáb / Garbajal, á L« d,;D• facción ”de las 3.060 
pesetas de cap ita l  principal ¿ intereses vencidos y no p a g a 
dos, con arreglo ni hecho primero de h  demanda, á razón de

un 7 por 100 anual,  con expresa imposición (L m s á los
tierna miados.

Asi por c-.to m i sentencia, que por la  reb 1 ; i o- re -
con^miui»is s»‘ notificará  por edictos en el B oh  1 n a l  de la
prov un* i a \ G a c e t a  d e  M a d r i d  si la actor a m - re la n o 
tificación cu persona, lo pronuncio, m ando  y  Y 1 -Marcial 
Rodrigue/.

lJub lie a cnfii.—Leída y publicada fue la a n h f i ,  • m n tenc ia  
en el día de hoy 15 de Septiembre de 1896 por ei : • • Liez Don 
M arcial Rodríguez estando celebrando audiem ie ú b l i c a .=  
Doy fe .= D ion is io  Conde.»

P ara  que s irva de notificación á los demá s •.*« .s se hace 
público por el presente edicto.

Dado en P rav ia  á 16 de Septiembre de 1896.- f i a  / f ia l  R o
dríguez. = P o r  m andado  de S. S., Dionisio Comí'.*.

X—625

RONDA

D. Jo aqu ín  de los Riscos Torres, Juez m unic ipa l  de esta 
ciudad, é in ter ino  de in s trucc ión  de la misma. ; s u  part ido .

Por el presente, á los de igual clase de la Pe:: * a-aila y de
m ás A utoridades así civiles como m il i ta res  y fi a f is  agentes 
de la policía judicial de la Nación, les ruego ■ ene órgo se 
sirvan ordenar la  busca y ocupación de las cabal le f ia s  m eno
res que al final se reseñan, ordenando su combo Món á este 
Juzgado en un ión  de la persona ó personas en eo vu poder.se 
encuen tren  si no acred i tan  en el acto su legítimo tf iquisición; 
pues así lo tengo acordado en causa  que ins truyo  sobre des
aparición de los citados semovientes, cuyo hecho tuvo lu g a r  
en el cortijo La Sepultura ,  de este té rm ino , en !o noche del 
17 al 18 del mes actua l.

Dado en R onda á 21 de Septiembre de 1896.-■■-Joaquín de 
los Riscos. =  Por m andado  de S. S., el actuufim  Enrique  
Burgos Torres.

Reseña ele las caballerías.

U n  burro  negro de cuatro  años.
Otro castaño, de cinco, ambos capones.
U na  bu rra  blanca , de cinco años, algo quem ada por el 

lomo.
U na  ru c h a  negra, de tres años.
O tra  ruc ia  de tres, todos con este hierro: J  (A
Y u n a  b u r ra  ruc ia ,  vieja, pequeña y  parida.

j —6709

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García ,  Juez de ins trucc ión  de 
esta c iudad  y su part ido .

Por la presente requ is ito r ia  cito, l lamo y mu plazo á V i
cente M engual Muñoz, vecino de G and ía  (Vale-mi a), casado, 
de cua re n ta  y dos años de edad, con residencie en el pun to  de 
P uente  M ayorga  de este té rm ino , á fin de que en el t é r m i
no de diez días, contados desde el s iguiente  el en que apa
rezca inser ta  la p iesente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia  y la  de Málaga, comparezca en la  
sala audiencia  de esta cárcel con objeto de que pre te in d a 
ga to r ia  en el sum ario  que se le sigue por estafa á D. A ngel 
de Lezaeta; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades' 
civiles, m ili ta res  y demás agentes de la  policía judicial ,  p ro 
cedan con toda ac tiv idad  y celo á la  busca, cap tu ra  y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes'y á m i 
disposición, del referido procesado.

D ada en la  c iudad  de San Roque á 30 de Septiembre de 
1896.=Lorenzo del Fresno .—Por m andado  de S. S., Rodrigo 
de Torre. J —6754

D. Lorenzo del Fresno y García ,  Juez de in s trucc ió n  de 
esta c iudad  y su part ido .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jos í Díaz 
Negrete y F rancisco  A güer Montegordo, á fin de que en 
el té rm ino ,  de diez dias, contados desde el s iguiente  al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en l a - a l a  a u 
diencia de este Juzgado con objeto de p rac t ica r  dil igencias en 
el sum ario  que se sigue por h u r to  de prenda Y I  los mismos; 
bajo Jos apercibimientos legales si no comparecen.

Dado en la c iudad  de San Roque á 28 de Septiembre- 
de' T896.==Lu‘ciano del Fresno. = P o r  m an dad o  fie S. S., R o
drigo de Torres. J —6713

SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de in s trucc ión  de este 
part ido .

Por la presente requ is ito r ia  se cita , Hamo y emplaza al 
procesado por el delito de h u r to  E d uardo  Galio Varo, hijp  de 
Eduardo  y de Alaría, n a tu r a l  y vecino de e s t a  ciudad , de 
ve in t icu a tro  años de edad, soltero, cocinero, sin ins trucción ,  
siendo sus señas personales: e s ta tu ra  a lta ,  cabello negro, ojos 
pardos', nariz  larga ,  boca pequeña, color moreno, t u r b a  n a 
tu ra l ,  sin que use pa t i l la s  n i  bigote, p a ra  que en el té rm ino  
de diez días, contados desde el s igu ien te  ni de la inserción de 
ésta  en el Boletín oficial de la  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca an te  este Juzgado, s i tuado en la p la n ta  baja  de 
la  casa n ñm . 207 de la calle de la C onsti tuc ión, á fin de n o 
tificarle el au to  de pr is ión  dictado por la  A udiencia  p ro v in 
cial de'Cádiz, y p rac t ica r  las demás d il igencias que sean n e 
cesarias.

Al mism o tiempo encargo á  todas las A utoridades civiles, 
m i l i ta res  y agentes de la polic ía  jud ic ia l  p rac t iquen  activas 
d il igencias pa ra  la busca v detención del expresado procesa
do, que será conducido á ía  cárcel ele esta  cabeza de partido,, 
á mi disposición.

D ada en Ha 11 Fernando  á 29 de Septiembre fie 1896. — Ra
fael G arc ía  Vázquez.===E1 Secretario, por m i compañero señor 
Molina, Dionisio P a rra .  \ j —6710

D. Rafael G arc ía  Vázquez, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
este partido.

En  v ir tud  de lo m andado  en providencia fiel d ía  de hoy, 
d ic tada  en el ju icio de abinfestafo  promovido de oficio por fa 
llecimiento de I). M anuel Teriiandez Gil, milnra. 1 y vecino 
que fué do esta c iudad, de veintidós años do edad, '  soltero, 
operario  on el Arsenal de la  Garra cu, hijo de D. Pedro y  de 
Doña Matilde, se expide este edicto, por el cu al -.s A ta  y ’l la -  
rna á los que. se crean con derecho á heredarle, para  o ne" en el 
te rm ino  fie Ir-o u fa  días, contarlos desde la i ¡a zei o ¡i fi»d p re 
siente  en ei Boletín oficial de la provincia y ó-a z e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan á deducirlo an te  este Juzga.do, s i tuado en- 
la  p la n t a  baja  de la casa nú m . 207 de la  calle de la  C o ns t i tu -
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cion: ; i,> -norcibimiento de pararles el perjuicio á que haya
lugM!* . ¡: re- .

U - V  1 ai Srüi Fernando á 30 de Septiembre de 1896.=Ra- 
fael í; ;p Y7izqxiez.==El Escribano, por mi compañero señor 
Molina, DiesiisioParra. 445—P

SANLUCAR DE BARRAMEDA

L ' 1 < e providencia dicte da por el Sr. Juez de ins-
truci .o partido en el sumario que instruye por hurto
de A' In verificado en la noche del 25 al 26 de Abril
últiu o 1 a vaso de D. José Montaño, se cita al autor ó
auto, * ;i¡- nicho hurto, á fin de que comparezca ante este
Juz-sX ormino de diez días, á contar desde el siguien
te e,. 1 . carezca inserta la presente en la Gaceta de
M a i ,!> -i,- ,.,v de prestar declaración en dicho sumario; aper-
’-cibid * no verificarlo les parará el perjuicio que haya

1 ir va de citación en forma, expido la presente 
en !-. ■ - , Aj Barrameda á 26 de Septiembre de 1896.=E1
actv j .-, Vcquaroni y Díaz. J—6711

L,, . Dtudde providencia del Sr. Juez de instrucción de 
•este i\ o,o .,ictada en el sumario que instruye por hurto de 
Pr e ‘ 1 " ncisca Gutiérrez, se cita á Carmen Guerra
Meq 1 d<A en el término de diez días, contados desde
el A 1 1 que aparezca la presente inserta en la G a c e t a
b e  1 aparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción ,, : ,-aimario; apercibida quede no verificarlo le pa
rar i.< io que haya lugar.

» ¡ ■<• í| .o tenga lugar dicha citación, expido la presente 
en S  o ' m-U Barrameda á 30 de Septiembre de 1896.=E1 
acta i *' Vcquaroni y Díaz. J._g7i 2

SAN SEBASTIAN

L¡ S»’ - L a x  lle instrucción de esta ciudad y su partido Don
Luí - : r-n ■' Martí ha acordado en providencia de esta fe
che o - ¡onna, como en efecto se cita por medio de esta
cédi i José Manuel Boloqui, vecino de Yillabona, hoy
d e 1 1 •'•> n.iradero, para que á la hora de las doce de la 
niei ■ i !y Ai 31 del corriente comparezca ante la Audien
cia >■ •' 1 ' ’-oB de esta ciudad como testigo para el acto de 
juic: > ,.r..i ha de tener lugar en la misma en la causa que
se S.L. i¡ . cojiir.j Manuel Boada sobre estara; bajo apercibimien
to c íp . ■ 1 O ciñere lugar.

i ííán 8 de Octubre de 1896.=Ramón Antonio de
Gues • J—6906

SANTA M AR ÍA  DE NIEVA

D Ao'dno García Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta a 1 '  ̂ . u partido.

La* 1 jyvsoute edicto se cita^y llama á Carmen Muñoz 
Iglesias, do cincuenta y  nueve anos de edad, viuda, natural 
de hC miago do Galicia, y domiciliada en la villa y Corte de 
Madrid.. • i A portillo de Embajadores, núm. 8, el cual se ig 
nora cu M actualidad, para que dentro del término de diez
día < I la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a -
db ¡ p i /ca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin
de ( una declaración en la causa que se sigue con
m d i 1 lesiones sufridas por dicha Carmen á conse-
cue 1 v p,dco de un carro, en que ésta y otros iban con-
dut a  1 dn 17 de Julio último desde el pueblo de Villacas-
tín A  Bal >‘¡,os; pues así lo tengo acordado en providencia
de h' \ v ' (Ludia causa.

Dado en Santa María de Nieva á 1.° de Octubre de 1896.= 
Anteoíno García Gutiérrez. =E1 actuario, Mariano Velasco.

J—6714
SEVILLA — SAN VICENTE

D- do ; • de Leznmeta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por  La proponte se cita y emplaza á Manuel Moiño Fuen
tes, naí u >*ai p vecino de esta capital, hijo de Francisco y de 
Isabed «le diez ;nos de edad, para que en el término de veinte 
días, que * mpezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  VI \d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad en 
clase de preso y á disposición de este Juzgado, para la prác
tica de diligencias en causa que se le sigue por hurto de 5 
reales; apercibido de que de no presentarse en dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial á que por su parte practiquen 
diligencias para la captura de dicho procesado.

Be villa 29 de Septiembre de 1896.= José de Lezameta.=El 
actuario, José M. de Chiclana. J—6715

TARRAGONA

D. .Antonio María de Orovio y Roméu, Letrado, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción de la 
misma y  su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1A del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Teresa Comes Valls, de vein
tidós años de edad, hija de Juan y de Rosa, soltera, natural 

' y  vecina de Ametlla, sirvienta, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
pare/e a a ote este Juzgado con objeto de prestar declaración 
indagatoria en méritos del sumario que instruyo sobre hurto 
de 10 g '-otas y varias prendas de ropa de Manuela Sabaté y 
Ferro. vp,,u a de esta ciudad; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica, de h t  declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de la ex
presada Teresa Comes Valls.

Dada en Tarragona á 29 de Septiembre de 1896.=Antenio 
M. de Orovio.=Por mandado de S. S., Enrique Andréu.

J—6716
VALEN C IA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud de lá presente se llama á José Ramos Valero, 
sin apodo, hijo de Miguel y de María Encarnación, natural 
de Lorca, do treinta y un años de edad, sirviente, casado con 
Concepción López, sin hijos, vecino de esta ciudad, y habita
ba en la calle de Flora, núm. 1, primero derecha, no instrui
do, procesado en libertad sobre hurto, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resulten en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar y 
ser declarado rebelde si no lo verifica.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares, dispongan la captura del expresado Rame^y 
y caso de ser habido sea conducido á las cárceles de San Grew 
gorio de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Valencia 30 de Septiembre de I896=Monserrate García. =  
Lorenzo Hernández.______________________________ j __5717

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Mariano Rodríguez Alvarez, de veintiséis años de edad 
hijo de Esteban y de Pena, natural y vecino de la Puebla de 
Guzman, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se mnora 
para que en el término de diez días comparezca ante la Au
diencia provincial de Huelva; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya luo-ar

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á / 
busca y captura del referido procesado, remitiéndolo, caso de 
ser habido, a disposición del aludido Tribunal, con las segu
ridades convenientes; pues así lo he acordado por providencia 
de este día en cumplimiento á carta orden de la Superioridad 
1 eferente a la causa inseruída en este Juzgado contra el Ma
riano Radríguez y otros por hurto.

Dada en Valverde del Camino á 80 de Septiembre de 1896. 
Daniel heijoo.—El actuario, A. Ramón Montoya.

J— 6718
VERGARA

D. Ricardo Zavala y Villar, Juez municipal en funciones, 
de Juez de primera instancia de este partido de Vero-ara

Hago saber que D. Benito Navas, Registrador interino de 
la propiedad que fué de Azpeitia, cesó en el desempeño de su 
cargo el día 14 de Octubre del ano próximo pasado, y solici- 
ta, en su virtud, la devolución de la fianza que tiene presta
da para responder de su gestión como tal funcionario

Lo que se hace público por este segundo edicto que se in
serta en la G a c e t a  d e  M ad r id  j  Boletín oficial de la provin
cia de wnpvacoa, comorme á lo establecido en el párrafo ter
cero del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, con el fin de que los que tengan que deducir a l
guna reclamación contra dicho Registrador lo verifiquen 
ante este Juzgado dentro del término de cinco meses

Dado en Vergara á 28 de Septiembre de 1896.=Ricardo 
¿abala.—Por su mandado, el Secretario de gobierno José M 
Lascuram. .1— 0091

VERÍN

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Benita Ramos Requejo, natural y vecina del pueblo de Villar 
de Servoy, en este partido y provincia, que se ausentó de su 
domicilio, ignorándose^ su actual paradero, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G í p f -  
t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la 
Merced, num. 6 , con objeto de prestar declaración indagato
ria y ser constituida en prisión provisional por consecuencia 
de sumario criminal que se le instruye por el delito de incen
dio; bajo apercibimiento de que si no lo verificase será decla- 
derecho y Parara el perjuicio que haya lugar en

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  m ili
tares y demas auxiliares é individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola’ 
bidas ^  ’ a mi disposición con las seguridades de-

Dada en Yerin á 25 de Septiembre de 1896.=Benito Sán
chez. = D e  su mandado, Juan Pérez.

Señas personales de la procesada
Estatura alta, boca grande, cara larga, color trigueño, 

ojos negros, pelo negro y cejas ídem; señas particulares hoyosa 
de viruelas, y las de su ropa de uso ordinario, son saya de 
jerga teñida de negro, chambra de tela escocesa encarnada 
pañuelos de la cabeza y cuello de algodón negros v calza za- 
patos. jX(3892

V ILLANU EV A  Y  GELTRÚ

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, dictada en causa que ins
truye bajo mi actuación sobre lesiones, contra Matías Font 
Rovira, por la presente se cita á los testigos Ramón López v 
a Alvaro y Ricardo Járboles, que habitaban respectivamente 
en la calle do Entereza y carretera de Hostafranchs, en Bar
celona, á fin de que dentro de tercero día, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles la oportuna declaración- bajo 
apercibimiento en su caso de pararles el perjuicio á qiíe hu 
biere lugar con arreglo á derecho, y como se ignora el actual 
paradero de los referidos testigos se ha acordado la publica
ción de esta cédula en la G ac e t a  de  M a d r id .

Yillanueva y Geltrú 1.° de Octubre de 1896 = E 1 actuario 
Manuel Paula Besols. J—6719

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis- 
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rupérez Núnez, alias Urbano, de quince años de edad 
hijo de Bartolomé y Felipa, soltero, cestero, natural v vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se  ̂ignora 
para que dentro del término de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia nú- 
mera 64, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre sustracción de un matiné á D. Casimira 
Emperador; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. b

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del Manuel 
Rupérez Núnez, y caso de ser habido, á su detención y con
ducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición •

Dada en Zaragoza á 30 de Septiembre de I896.r-Enrique 
R oig.=D e su orden. =Romualdo Paraíso. * J—6667

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez da instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Viduales 
Borao, hijo de Estaban y de Ursula, natural y domiciliado en 
esta ciudad, de once años, cuyo octual paradero se ignora 
para que en el término de nueve, días, contados, desde la in

serción de la íiTiTsms) en d  Boletín oficial de Li provinda y Ga
c e t a  de  M a d r id ,, comparezca en este Juzgado con objeto de 
hacerle cierta notificación en causa que me hallo instruyen- 
•do contra él sobre sustracción de efectos; previniéndoh/que 
si no lo  verifica, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca v 
captura de dicho procesado, y caso de obtenerlo , disponer su 
conducción con las seguridades debidas á las cárceles públi
cas de esta capital, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 29 de Septiembre de 1896.,=Bernardee 
Cuadrao. = D e  su orden, Justo Emperador. j — 6668

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro,. Juez de instrucción de 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas
cual Lucia Piazaelo. de treinta y dos anos de edad; natural 
de Castelnou, casado, jornalero, vecino que fué de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia ejecutoria pronunciada en 
causa contra el mismo y otros sobre hurto, y extinguir la 
pena de arresto mayor á que fué condenado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será considerado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo a todas las Autoridades procedan á la 
busca y detención de dicho sujeto, remitiéndolo con las de
bidas seguridades á disposición de este Juzgado, dándome en 
su caso conocimiento*.

Dada en Zaragoza á 30 de Septiembre de 1896 .=Bernardo 
Cuadrao.=De su orden, Angel Barón. J 6693

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Agus
tín Clavería Jiménez, hijo de Ramón y Concepción, nntural 
y domiciliado en esta ciudad, de diez y seis años, soltero, co
rredor de caballerías, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa seguida contra el mismo sobre hurto; pre
viniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
. A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de obtenerla disponer su con
ducción con las seguridades debidas á las cárceles públicas 
de esta capital por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 1 .° de Octubre de lS96.=Rernardo 
Cuadrao. =D e  su orden, Justo Emperador. J—6694

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pablo Abad 
Juste, hijo de Valero y Celestina, natural y domiciliado en 
esta ciudad, de diez y ocho anos, soltero, de oficio pintor, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; previniéndole que si 
no lo hace será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de obtenerla dispongan srn 
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pú
blicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á l . °  de Octubre de 1896. =Bernarda* 
Cuadrao.=De su orden, Justo Emperador. J—6720

J u zg ad o s  m u n ic ip a le s

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal dél dis
trito del Centro de esta Corte, se cita y llama á D; Mariano 
Cherif González, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días, contados desde la publicación gM  
presente, comparezca ante este Juzgado para la práctica’ de 
una diligencia en expediente que se instruye sobre reunión 
de consejo de familia para la menor Doña Matilde Cherrf y 
González; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1896. =E1 Juez municipal,. Joa
quín Díaz Cañabate. =  El Secretario, Eustaquio Nñntes 
Manso. X —682S

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  Banco de España en  Barce lona

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible señalado con el núm. 28.313, á favor de D>..Ramón V i
dal y Güell por pesetas 50.000, y compuesto de tres títulos de 
Deuda exterior al 4 por 100, números 2 J14, 2.615 y 41.035, se- 
anuncia al pública por segunda vez queeel que se crea con de
recho para reclamar lo verifique dentro>del plazoide dos meses, 
á contar desde la fecha en que por ve^primera.se publicó este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el BoleMn oficial áe 
esta provincia, conforme á lo dispuesto en los artículos §h° y 
237 del reglamento; advirtiendo que; transcurrido el plazo sin 
reclamación d®* tercero, esta sucursal expedirá el duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y  quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Barcelona 10 de Octubre de 1896. = E l  Secretario,. Emilio 
Figueras, X~-555i

Sucursal del Banco de  España en Oviedo
Habiéndose extraviado el resguardo del deposito transmi

sible, núm. 12.708, expedido por esta sucursal en 10 de Abril 
de 1895 á favor de Doña Juana Llana y Folgueras y D. Ma
nuel Vega Menéndez, por pesetas nominales 3.500, en títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 por IQú, se anuncia al púj 
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 4 contar
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desde la fecha de la inserción del primor n nuncio en la G a
c e t a  d e  M adrid y Boletín o fic ia l  de esta provincia, segur 
determinan los artículos 9.° y 257 del reglam ento reforinadc 
por 'Real orden de 8 de 'Mayo de 1877; advirtiendo que tran s
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco e x 
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo' y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 6 de Octubre de 1896. =  E l Secretario, Ricardí 
E ch everría . X —624

C om p añ ia  d e  lo s  fe rroca rr ile s  A n d a lu ces .
F1 dio 19 «le Noviemhvt próxim o, á las doce de la m añana, 

f;e verificará cu las culi cines de la Dirección, sitas en la esta
ción di Malaga, el acto público del sorteo de obligaciones de 
los íeiToenrnhx di" Sevilla-Jerez-Cádiz, con arreglo al conve
nio aprobé lio cu l . u de Julio de 1872, y í  la escritura de ven
ta  di 31 de Ritero di 1879 en la forma siguiente:

T recien tas  s is tn ta  obligaciones, serie Rosa, de las am or
tizab as ui treinta y siete años.

Trescientas ochenta y una obligaciones, serie Gris, de las 
tm o rtb a b les  en oclienta^y cinco años.

Trescientas cincuenta"obligaciones, serie A m arilla, de las 
nm ortiuiblts en o ch e n ta  y  cuatro años.

Corre-p ndientís todis al ejercicio de 1896.
Madrid 12 de Octubre di 1 8 9 ó .= E l Secretario del Consejo, 

T’alilo de Gorcuhm. X —628

E l pago di 1 cupón núm. 33, vencimiento l . n de Noviem
bre de 1896, de las obligaciones 3 por 100, primera serie, se 
efectuar 1 desde la citada fecha, á razón de francos 7 ‘50, con 
deducción del impuesto francés:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, rué d‘A ntin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja del Banco de París y de 
los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7 ‘50 por cupón, con deduc
ción de 0 ‘28 por impuesto español, ó sea un líquido de pese
tas  7 ‘22 en la Caja del Crédit Lyonnais.

En  Barcelona, á razón de pesetas 7 ‘22 líquido por cupón 
en la Caja de la Sociedad de Crédito M ercantil.

Los cupones que se cobren en España sufrirán el descuen
to de la contribución industrial establecido por 1 ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de No
viembre del mismo año, así como la nueva contribución, se
gún el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio  
de 1895.

Madrid 12 de Octubre de 1896.— El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —629

Com pañía C ordobesa  de E lectricidad.
Estando en descubierto las acciones números 969 al 988, 

ambos inclusive, de esta Compañía, por la cantidad de 3.236
pesetas con 56 céntim os, se anuncia este descubierto por el 
plazo de quince días, transcurrido el cual se procederá á 
cum plim entar lo que previene el art. 13 de nuestros esta
tu to s.

Córdoba 2 de Octubre de 1896.—Por el Consejo de adm i
n istració n  de la Compañía Cordobesa de E lectricidad , el P re 
sidente, Mateo Tim ón. X —623

L a  Mueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA 

B a la n ce  al 31 de A gosto de 1896 .

ACTIVO
Cuentas d eu d oras.. ......................      1 .907.245‘81
A lm acenes  .....................  10 .129‘34

1.917.375*15

PASIVO
C apital ...................................................................  300.000
Cuentas acreedoras.......................................................  1 .617.375‘15

1.917.375‘15

El Director, P . Laforet.— Es copia. = E 1  Presidente del 
Consejo de adm inistración, el Marqués de la Merced.

X —627

O b s e r v t o r io  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 1 2  de Octubre de 1 8 9 6 .

! TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.1 (íissil ----- -—— -  — -   

y DIRECCION ESTADO
HORAS reducida .

l # ‘«o. i i'" I * ', f  cllas® ^  viento del c ie lo ,
milímetros Seco. to “ |oae~

5  BtaSsBa.. 7 0 6 '30 ! 6f5 T5 QNO». Calma.. Casi dfisp,*
i  mañana.. . .  106*56 9 45 5*7 v o . . . . Viento. Nuboso,
!  é á l á í ’» ! «  |: i í f  í 'T i '''Í0M 0..ÍId.fte..'Cft>ícul3.0
Id a  la tarda. 705*95 11 *1 6 8 ¡N a ... Viento.' Idem.
6 de la tardo. 700*50 4l0 N . . . . .  .Idem Idem,
§  de la noche.; 7Q7‘49 6 ‘1 2*7 N Calm a. Casidesp.®

Temperatura máxima del aire á la aombra. . . . . . . . . . . . . . . . .  15*0
Idem  xaíniiiuu# * , « -  * * * * * *  * * * *  * *  * * * * * * * *  *.». .  **.». ,# ■ # *i

Diferencia.    .................     9*9
Temperatura máxima ai Sel, á dos metros de la tierra.,* 17*2'
Idem id. dentro de una esfera de crista l....................... .. 51‘0

Diferencia, , * . » * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * , * * * *  ;H,Í
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra 

vegetal ó laborable.. . . . . . , . , . , * , «  *#*„,»*,»##, *# * * , ,  * 22*8
Idem mínima, id , *«»*. *« *#« > *  * *, * * # # 2*4

Diferencia.................... . — . . . . . . . .  • . . . . , . . . . .  20*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................................................................................   614
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*4
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noch e. ............ ......................... ................... .. 4 - 0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península} á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 1 2  de Octubre de 1 8 9 6 .

Altura Tempe- Fuerza
barométrica ratura stad0 Egtad

a 0o en ci<5n
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- t iento 
milímetros, males.

S. Sebastián. 761*0 114 S O ....  V.° fte . Poco nub.°. Picada.
Bilbao.............
Ov edo  565*2 6*2 O  Id. h»°. Lluvioso... *
Coruna (7h.). 765*4 11*4 N . . . . -  Id. fte .. Idem.  G. oleaje
Santiago........
Orense  767*1 9*3 N .. . . .  Calma.. Cubierto... >
Vigo................ 7671 U ‘2 NO . . .  V.° fte. Casi desp.°. Agitada.

Oporto  767*3 12 3 N B.“ fte.. Poconubv. Tranq.®
Lisboa(8 h.).. 767*5 12*8 N  B risa... Casi desp.°. Oleaje.
Badajoz..........

S. Fern. (7 h.)
Sevilla............
Málaga  |
Granada  763*6 13*0 NO ! Calma.. Despejado., *

Alicante  763 5 10 8 N O .... V 0 ñe.. Idem ...........  Tranq.-
Murcia  764*8 14*8 s e . . . .  B,~ lig\a I dem. . . . *
Valencia  763*0 16*6 OSO. Calma Idem ...  *
Palm a  764*4 19*0 o   6 .a lig." Poco nub.°.-Tranq.*
Barcelona.. . .  760*8 15‘0 ,NNO.. , ¡dem,•. Despejado'.. j Picada.

Teruel— . . .  | ! n
Z arag o za .....
Soria.. . . . . . . .  760‘4 ; 4*8 O  V 0 h ® Cubierto,, ,  j *
B u rg o s.» .,.* . 764*0 5 0 'N O .... Bri^a, . N u b o so ....I  *
L e ó n , , . . , . . , . ' '  ¡ i¡ |
Valladolid,... ¡ j  ! i¡ .  !
Salam anca... 763*4 7 2 N O .,.. Idem ... Cubierto ,,|! *
Segovia». , . . .  i ■!

Madrid.» ,* . , .  764*0 9*5 N O .... Viento. Nuboso,..,. *
E sc o r ia l ... .. .  762 9 6 f4 O  d f te . Poco n u b °. *
Ciudad Real. 762*3 15*5 0 . . . . . .  V iento.! Despejado.. ' *
Albacete  764*6 10*0 O. . . . .  Brisa... Idem   >

París................ 757*1 5*9 SSO... Calm a. C ubierto... »
Griz-Nez........
St. Mathieu.. 758*5 4*7 N E ,...  'dem ... Idem  Tranq.®
Isla d’A ix .. . .  754‘7 7-5 o   Viento. Idem  Idem.
Biarritz  759*1 9*8 OSO. . V.°m. f. Lluvioso... G.oleaje
Clermont.......
Perpiñán. . . .
Sicie.. . . . . . . .  759*7 9;0 NO.. . .  B.a fte.. Casi desp.°. Agitada»
Niza...« . . . . . .  757*9 11*5 ! N O ..» .! Id. líg .a Idem . . . . . . . :  Tranq,1

R o m a............
Liorna  \
Palermo . . . . .
Cagliari..........

Direccíóm general de Correos y Telégrafos,

Ayer llo v ió  en  B ilb a o , S o ria  y  T o led o , y  n ev ó  en  S e g o v ia .

süa» de Ma«lri<I.

Cotización oficial del día 1 2  de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — --------------=

Día 10. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  62*60 62*80-85-80
á plazo 62‘75 62*85-90

fin co”. flr. 
cambio m. 62*875 

no publicado. 62*70 62*85
á plazo. | 63*30 >

Idem id. id. serie E ............................................J 62*60 62l85-80
pequeños.! 64‘65 62*80-85-610/0

I 63*55-35-40-50
64*90-10-15-65-20

j 65*65-60-50-70-85-90
J 66 0/0

Idem series G y H, de 100 y 200pesetas.. . . I  64 0/0 64*25-40-50-75-65 0/0
Idem id. al 4 por 100 exterior— .........................8 73*60 73*80-85-90-80-75

á plazo. I 73*60 73*85-25-85-80
8 fin cor. fir.
I con numeración,

pequeños.! 75 0/0 75 0/0-75*50-80-70-75
I 75*60- 65-55-73 ‘ 80-90

74*20-25-30-60-90-50 
74*10-76*80-76 0/0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas______ 82*50 82*50
Idem amortizable al 4 por 100................  74*55 7P60

pequeños. 76 0/0 75*90-20-05-60-75-55
| 76 0/0-75 0/0
| 74*85-8X60-70-75

Obligaciones del Tesoro al portador con in-| 
terés de 5 por 100 anual, vencimientoj 
de 31 de Diciembre de 1896: 1

Serie A, números 1 al 24.962......................1 100*90 íoi 0/0-101*10
Serie B, números 1 al 88 973...............  1 100*90 ■ 1010/0-100*95

101 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...............  84*85 85*25-30

pequeños. 84*85 85*25-30
Idem id, íd„ 1890 ................................. 71 ‘20 71 ‘40-50

pequeños. 7 i‘20 71*40-50
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas .............  — ....................... 69 0/0 »
Banco Hipotecario1 de España, — Cédulas,

166.500 al 5 por 100---------- -------- ------------- 103*50 103-75
Áecioaes del l a i c o  de España ..............  885 0/0 386*50-387 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas ------  385 0/0 383 0/0 386 0/0

386*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos..—Acciones al p o rtad o r,.,....,  211*25 211 0/ 0-211*5 )
Idem id. id, cantidades p e q u e ñ a s 211 0/0 21L 0/0

Caiuldios «tílda les so b re  p lazas del Meino*

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb acete ,,.  0*30 > Logroño  0‘25 »
Alcoy..........................  0*20 > Lorca............................. 0*70
A lic a n te ... .   0*25 > Lugo  0‘80 »
Almería...................... 0*25 > M álaga  0*20 *
A v ia ...........................  0*25 > Murcia  ° ‘25 *
Badajoz......................  0*30 > Orense...   0*30 »
Barcelona.................. 0*20 > O viedo ................................... >
B ejar..........................  0*35 > Patencia  0*30 >
Bilbao.........................  0*20 > Palma de Mallorca. 0*25 »
B u rg o s......................  0*30 » Pamplona....................  0*25 »
Cáceres......................  0*30 > Pontevedra................  0*25 »
Cádiz...........................  0*20 » Reus.............................. 0*20 >
C artagena................  0*20 > Salamanca..................  0*25 *
Castellón...................  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal  0*35 * Santander..................  0*20 »
Córdoba....................  0‘30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
C o r u ñ a .. . . .   0*25 » Santiago...................... 0*X) »
Cuenca......................  0*35 > S egovia..  0*30 »
F e rro l........................  0*25 » Sevilla.......................... 0*20 *
G eron a...................... 0*25 > Soria  0*30 »
G ijón ........................  0*25 > Tarragona..................  0 25 »
Granada.....................  0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 »
Gi ialajara  0‘35 > Teruel  0*30 »
H a ro ,.» ..................... 0*25 > Toledo.......................... 0*30
H u e l /a . ....................  0*25 > Tudela.......................... 0*65
H u e sca ,.,,. ..............  0*30 » Valencia  0‘20 >
J e n ,    . 0*30 * Valladolid  0*25 *
Jeie de la Frontera 0‘20 > Vigo.............................. 0*20 *
L e ó n . . , , . , . , ..............  0*30 » Vitoria......................... 0*25 >
L érid a. 0*20 » Zamora....................... 0*30 *
Linares.» ..........  0*25 > Zaragoza  0*20 >

P arís 1 0  de Octubre de 1 8 9 6 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á >
[ Idem id. id. interior................................. á >

« , ~ . ) Idem amortizable al 2 por 100..................  á >Fondos españoles.. .  < x  •1 1 Idem id. al 2 por 100 exterior  a >
f Idem id. al 3 por 100 exterior.............. á *
\ Obligaciones de Cuba............................... á 342*50

Fondos franceses.. .  ¡ 8 por 100............................................................. á l01‘45
( 3 lp2 por 100.....................................................   á 1051 i 1/2

Consolidados ingleses ....................  á 109'19

©Hítales s¡©ba»e p lazas esis*atajeabas.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*76 pesetas.
Paris á la  vista, francos, beneficio, 22*35-22*25.

Form an  p arte  de este  número de la  G a c e t a  los plie
gos 4 7 ,  4 8 ,  4 9  y 5 0  de las sen ten cias de la  S ala  segunda  
del T ribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 8 9 6 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................  20
Segunda ídem...........................  12
Tercera ídem.................................  8
En rústica.................................   5

SANTOS DEL DÍA

San  E duardo, R ey , y  San Teófilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de M onserrat.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE L A  COMEDIA.— Alas ocho y m edia.—Miel 

de la Alcarria .— Tiquis-miquis.
TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cu artos.—Tur

no 3 .°—E l vendedor de pájaros.
TEATRO L A R A .— A las ocho y m edia.—18 de abono.—  

Turno 3 .° par .— Las inquilinas. — Pedro Jiménez. — Segundo 
acto de la m ism a.— La praviana.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A las ocho y media.—* 
(Moda.)—E l baile de Luis Alonso.— Cuadros disolventes.— E l  
gaitero.— El marquesito.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— (Be
neficio de los Sres. Burgos y Jim énez.)— Las malas lenguas.—  
De vuelta del vivero.— Las mujeres.— Los golfos.

TEATRO E S L A Y A .— A las ocho y m edia.— Las doce y me
dia y sereno.—E l vivo retrato.— La madre del cordero.— La m ar
cha de Cádiz.

TEATRO DE PARISH .— A las ocho y media .— Cuadros 
disolventes.— La tienta.—E l grumete.— Cuadros disolventes.

TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.— G ran  
función: debut de Mlle. Clotilde Picot, tomando parte la tro u 
pe japonesa, hermanos Hernández y principales artistas de la  
compañía.


